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presentación

La reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos del 10 de junio de 2011 implicó la modificación de 
once de sus artículos teniendo una enorme repercusión 
en el sistema jurídico mexicano. Ahora existe una con-
cepción más amplia de los mismos. Por ejemplo, los dos 
primeros párrafos del artículo primero incorporaron el 
término derechos humanos, supliendo el de garantías in-
dividuales, que implica mucho más que un cambio de 
palabras; la concepción de que la persona goza de los 
derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución co-
mo en los tratados internacionales; la interpretación con
forme que debe hacerse con esas disposiciones; el princi-
pio pro persona; la obligación de todas las autoridades 
de promo ver, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universa-
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Por otra parte, se obliga al Estado a prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos 
cuando ocurran.

La inclusión expresa de las obligaciones que tienen 
las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, co mo lo 
es la promoción de los derechos humanos y tenerlos 
como eje de su actuación, debe entenderse como un ele-
mento clave para prevenir su violación y es una enco-
mienda directa para los organismos protectores de derechos 
humanos en el país, como lo es esta Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos.

una reforma de tal envergadura genera la necesidad 
de contar con materiales de estudio para su mejor compren-
sión a fin de responder a las nuevas realidades, necesida-
des y problemáticas que aquejan a la sociedad mexicana 
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y que merecen nuestra atención. Su complejidad amerita 
reflexiones en diversas temáticas, desde distintos enfo-
ques y especialidades. Es por ello que resulta indispen-
sable el permanente estudio y análisis de los derechos 
humanos.

La presente “Colección de textos sobre derechos hu-
manos” es un espacio de estudios académicos que anali-
za diferentes contenidos relacionados con los derechos 
humanos que pueden contribuir a su conocimiento, de-
biendo la población en general estar atenta y cercana a 
los cambios legislativos, a las medidas administrativas 
que se realizan y al desarrollo jurisprudencial que se va 
produciendo, con la pretensión de generar una constante 
sinergia entre la teoría y la praxis nacional.

Entre los temas abordados hasta el momento desta-
can los estudios teóricos que permiten una introducción 
y mejor comprensión sobre el origen y la evolución histó-
rica de los derechos humanos, así como el debate con-
temporáneo de los mismos. Asimismo, otros son de pri-
mordial estudio para el acercamiento a la protección no 
jurisdiccional de los derechos humanos, los grupos en 
situación de vulnerabilidad y de los pueblos y comunida-
des indígenas. también la colección se integra con artícu-
los que abordan los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y las modificaciones incorporadas en 2011, 
temáticas que han sido objeto de otras Colecciones de 
esta Comisión Nacional.1 Por otro lado, se pueden identi-
ficar algunos estudios que versan sobre tópicos cuyo de-
bate nacional sigue latente y generándose normatividad 
al respecto, como las reformas en materia penal, la pre-
sunción de inocencia, la prohibición de tortura y de desa-
parición forzada de personas y los derechos de las vícti-
mas de los delitos.

 1 Colección sobre la Protección Constitucional de los Derechos Humanos y Colec-
ción sobre los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA). 
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La presente serie se integra con los siguientes títulos: 
1) Origen, evolución y positivización de los derechos hu
manos; 2) Aproximaciones teóricas al debate contempo
ráneo de los derechos humanos; 3) La evolución histórica 
de los derechos humanos en México; 4) Los pueblos indí
genas de México y sus derechos: una breve mirada; 5) Dere
cho Internacional Humanitario; 6) Estado de Derecho y Prin
cipio de Legalidad; 7) La protección no jurisdiccional de los 
derechos humanos en México; 8) Panorama general de 
los DESCA en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos; 9) La desaparición forzada de personas; 10) La 
prevención y la sanción de la tortura; 11) Los derechos 
humanos de las víctimas de los delitos; 12) Aspectos cultu
rales de la discriminación a la luz de algunos instrumentos 
internacionales de derechos humanos; 13) Libertad de ex
presión y acceso a la información; 14) Presunción de ino
cencia; 15) Algunas resoluciones relevantes del Poder Ju
dicial en materia de derechos humanos; 16) La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y la acción de incons
titucio nalidad de ley; 17) Grupos en situación de vulnerabi
lidad; 18) Los estándares internacionales de los derechos 
humanos: un sistema de derechos en acción; 19) Dere
chos humanos de los pueblos indígenas: el debate colonial 
y las Leyes de Indias de 1681; 20) Agua y derechos huma
nos; 21) Cultura de la legalidad y derechos humanos; 22) De 
la cultura de la legalidad a la cultura de los derechos huma
nos; 23) Diálogo jurisprudencial y protección de los dere
chos humanos; 24) El derecho a la participación y la con
sulta en el marco del desarrollo; 25) El derecho humano 
al voto; 26) La identificación y la trata de personas, un par 
de problemas que enfrentan las personas que migran; 27) La 
justiciabilidad del derecho al agua en México; 28) La per
sonalidad jurídica en la desaparición forzada; 29) La trata 
de personas como violación a los derechos humanos: el 
caso mexicano; 30) Migración en tránsito, pobreza y discri
minación en el territorio mexicano; 31) Multiculturalidad, 
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ciudadanía y derechos humanos en México. Tensiones en el 
ejercicio de la autonomía indígena; 32) Narrativas interdisci
plinarias sobre desaparición de personas en México; 33) Pro
teccionismo, derechos humanos y seguridad social de los 
adultos mayores, hacia una mejor calidad de vida; 34) Una 
mirada a los derechos de las niñas y los niños: su resignifi
cación, y 35) Violaciones a los derechos humanos del impu
tado en la etapa de investigación.

Esta Colección, desde la perspectiva de cada uno de 
los autores —a quienes agradecemos que compartan su 
experiencia y visión de los temas— pretende contribuir a 
impulsar la difusión de los derechos humanos entre todas 
las personas, así como a fortalecer su cumplimiento.

Al igual que todas las colecciones de esta Comisión 
Nacional, el lector podrá encontrar, en nuestro sitio web, 
la versión electrónica de estos títulos.

Lic. Luis Raúl González Pérez,
Presidente de la Comisión Nacional  

de los Derechos Humanos
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i. consideraciones generaLes  
respecto de La trata de personas

La trata de personas ha sido calificada coloquialmente 
como “esclavitud moderna”,1 en cuanto las personas vícti-
mas de este crimen son utilizadas por sus victimarios como 
meros objetos en una transacción mercantil ilícita con fines 
de lucro que atenta contra la dignidad y la libertad de las 
personas, entre otros derechos.

Ahora bien, el fenómeno de la trata está catalogado 
como de esclavitud moderna, en donde se concibe a la víc-
tima como un objeto o una mercancía con fines de explota-
ción. En efecto, aquí hay una connotación de dominio que 
ejerce el victimario sobre la víctima, aunque se evidencia 
que dicho dominio “es, posiblemente, la nota de más difícil 
precisión”, y es a partir de dicho control en donde trascien-
de esa práctica de ejercer atributos de propiedad sobre las 
personas, es decir que hay una cosificación de la víctima.2

La trata de personas resulta, por tanto, una conducta 
que por su naturaleza, en un aspecto invade el núcleo de los 
derechos fundamentales de las personas y, por otro, es un 
ilícito que debe ser atendido por los mecanismos de dere-
cho penal.

Antes de abordar estas dos perspectivas (la de dere-
chos humanos y el de derecho penal), es necesario clarificar 
algunos elementos básicos de nuestro marco conceptual:

• Concepto de trata de personas;
• La trata de niños, niñas y adolescentes;

1 Ver por ejemplo Silvia Scarpa, Trafficking in Human Beings: Modern Slavery. Oxford, 
Oxford University Press, 2008, y Siddharth Kara, Sex Trafficking: Inside the Business 
of  Modern Slavery. Nueva York, Columbia University Press, 2009.

2 Andrea Mateus Rugeles et al., Aspectos jurídicos del delito de trata de personas en Colombia. 
Aportes desde el Derecho Internacional, Derecho Penal y las Organizaciones No Gubernamenta-
les. (Convenio interinstitucional 045-2009), disponible en: http://www.unodc.
org/documents/colombia/2013/septiembre/Investigacion_U_Rosario.pdf. Fe-
cha de consulta: julio del 2015.

http://www.unodc.org/documents/colombia/2013/septiembre/Investigacion_U_Rosario.pdf
http://www.unodc.org/documents/colombia/2013/septiembre/Investigacion_U_Rosario.pdf
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• Las manifestaciones y tipos de la trata de personas, y
• La trata de personas desde la perspectiva de los de-

rechos humanos.

1. Concepto de trata de personas

En diciembre de 2000, representantes de más de 80 países 
se reunieron en Palermo, italia, para firmar un nuevo marco 
jurídico internacional con el fin de combatir la delincuen-
cia transnacional organizada. tal marco jurídico fue adop-
tado por la Asamblea general de la organización de las Na-
ciones unidas (en lo sucesivo oNu). una de las plataformas 
clave de ese régimen era un acuerdo detallado sobre la lu-
cha contra la trata de personas.

El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la tra-
ta de Personas Especialmente Mujeres y Niños que com-
plemen ta la Convención de las Naciones unidas contra la 
Delincuencia organizada transnacional (en lo sucesivo, el 
Proto colo o Protocolo de Palermo) es hoy en día el más im-
portante e influyente acuerdo legal internacional en materia 
de trata de personas. Entró en vigor en 2003 y, a la fecha de 
este fascículo, tenía 124 Estados miembro.3

El artículo 3 del Protocolo ofrece una definición de tra-
ta de personas y otra de trata de niñas y niños. En relación 
con la trata de personas establece que:

a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el trans-
porte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, 
re curriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras for-
mas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso 
de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la con-

3 Cf. Protocol to Prevent, Suppress and Punish Trafficking in Persons, Especially Women and 
Children, Supplementing the United Nations Convention against Transnational Organized Cri-
me. Nueva York, disponible en: http://www.unodc.org/unodc/en/treaties/CTOC/ 
countrylist-traffickingprotocol.html. Fecha de consulta: noviembre del 2014.

http://www.unodc.org/unodc/en/treaties/CTOC/countrylist-traffickingprotocol.html
http://www.unodc.org/unodc/en/treaties/CTOC/countrylist-traffickingprotocol.html
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cesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad so-
bre otra, con fines de explotación. Esa explotación inclui rá, 
como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u 
otras formas de explotación sexual, los trabajos o servi-
cios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 
esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos;

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de per-
sonas a toda forma de explotación intencional descrita en 
el apartado a) del presente artículo no se tendrá en cuen-
ta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios 
enunciados en dicho apartado.4

Siguiendo esta definición, para que se dé la trata de per-
sonas es necesario que concurran características específi-
cas en la acción, los medios y los fines (véase la tabla 1).

Así, la trata de personas es un delito complejo que 
puede manifestarse de muy diversas formas. Pueden darse 
numerosas acciones que determinan su comisión; como la 
captación, transporte, traslado, acogida o recepción de per-
sonas, que suponen la realización de la actividad delictiva. 
Por esta razón, se trata de un tipo penal compuesto.

La trata de personas es un delito que abarca desde la 
captación de una persona hasta su explotación y, en tanto 
ello, existe una pluralidad de operaciones que pueden ser 
constitutivas del tipo penal. Estas acciones pueden darse de 
forma conjunta o separada de manera que no es necesario 
participar en todas las fases del proceso de trata de perso-
nas para ser responsabilizado por ella. Basta con que se dé 
una de las acciones previstas, mediando la violencia o el 
engaño, con el fin de explotar a la persona. Aunado a ello, 
no es necesario que el fin sea materializado para que se 
produzca la actividad criminal de la trata.

4 Oficina de Alto Comisionado de las Naciones Unidas (OACNUDH), Principios y 
directrices sobre la trata de personas. Ginebra, 2010, p. 35.
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Tabla 1
Elementos básicos de la trata de personas5

Elementos básicos para determinar la trata de personas

Acción
Captación, transporte, traslado, acogida o recepción de 
personas.

Medios

Amenaza o uso de la fuerza u otras formas de coacción, 
rapto, fraude, engaño, abuso de poder o situación de 
vulnerabilidad, o concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre otra.

Fines

Explotación, que incluirá, como mínimo:5 
la explotación de la prostitución ajena u otras formas  
de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, 
la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 
servidumbre o la extracción de órganos.

Fuente: tabla de elaboración propia con base en los elementos del Protocolo 
de Palermo.

Con base en eso, no es necesario que llegue a produ-
cirse efectivamente la explotación, sino que es suficiente 
que las conductas se realicen con el fin de lograr esa explo-
tación, entendiéndola como algún beneficio o ventaja por 
parte del sujeto activo del delito.

Éste es uno de los grandes mitos que existen en torno al 
delito de trata de personas; trata no es explotación, la trata 
es la operación comercial ilícita que tiene como fin explotar 
a una persona, ésta puede o no materializarse, pero con la 
sola existencia de esa actividad comercial/criminal se ac-
tualiza el supuesto de trata. Demos un ejemplo.

5 Se incluyeron las palabras “como mínimo” en lugar de un listado de formas 
especí ficas de explotación con el fin de velar porque las formas de explotación no 
nombra das o nuevas no quedarán excluidas por deducción: Proyecto revisado de 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especial-
mente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (A/AC.254/4/ Add.3/Rev.7, 
nota 14).
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una persona decide, en un local de su propiedad, po-
ner una “casa de citas” o “burdel”; para poder operar re-
quiere mujeres que presten servicios sexuales; por lo que 
recurre a dos hombres que recluten a estas mujeres a través 
de la seducción y falsas promesas de empleo, puesto que no 
están dispuestos a pagarles un salario. Los dos hombres 
captan a 10 mujeres y las llevan con el dueño del “burdel”, 
quien considera que las mujeres pueden ser explotadas a 
través de la prostitución, por lo que paga a los hombres que 
las captaron $2,000 por cada una. En ese momento, en un 
“operativo sorpresa” ingresa personal de la Fiscalía contra 
la trata de Personas y detiene a los tres sujetos y rescata a las 
10 mujeres.

¿Se cometió el delito de trata de personas? Evidente-
mente sí, puesto que existieron varias acciones (captar, soli-
citar, entregar y recibir) a través del engaño (falsas promesas 
de empleo, seducción) con el fin de explotar, independien-
temente de que la explotación no se concretó. De haberlo 
hecho, se sumaría al delito de trata de personas el de “explo-
tación de la prostitución ajena”.

2. La tipificación de la trata de personas en México

En México, el Protocolo de Palermo entró en vigor el 25 de 
diciembre de 2003. Ello motivó que, a finales del 2007, 
nuestro país expidiera la Ley para Prevenir y Sancionar la 
trata de Personas (LPStP). En ella se retomaron los elemen-
tos del tipo penal previstos en el Protocolo de Palermo. Ade-
más, estableció por primera vez en el país criterios a seguir 
en la creación y puesta en práctica de una política criminal 
de prevención y sanción de la trata de personas. El Estado 
mexicano ha quedado a su cargo, agregando la integración 
de una Comisión intersecretarial encargada, entre otras cues-
tiones, de elaborar y poner en marcha un Programa Nacional 
para Prevenir y Sancionar la trata de Personas.
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Con la aprobación de esta norma se fortalecieron los 
esfuerzos en las entidades federativas para, en algunos ca-
sos, tipificar la conducta y, en otros, además, publicar leyes 
especiales dirigidas a prevenir tales conductas y brindar 
asistencia a las víctimas.6

Sin embargo, debido al posicionamiento del tema en 
la agenda nacional y a que diversas oficinas internacionales 
señalaron que México era un país de alta incidencia del 
delito de trata de personas,7 en el año 2009, el Constituyen-
te Permanente reformó la fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos para 
establecer la facultad exclusiva de la Federación para tipifi-
car el delito de trata de personas.

XXi. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federa-
ción y fijar los castigos que por ellos deban imponerse; ex-
pedir leyes generales en materia de secuestro y trata de per-
sonas, que establezcan, como mínimo, los tipos penales y 
sus sanciones, la distribución de competencias y la forma de 
coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Es-
tados y los Municipios, así como legislar en materia de de-
lincuencia organizada.8

6 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Diagnóstico sobre la situación de trata 
de personas en México. México, CNDH, 2013, 189 pp.

7 Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Centro de Estudios e Investi-
gación en Desarrollo y Asistencia Social, Diagnóstico de las condiciones de vulnerabilidad 
que propician la trata de personas en México, México, CNDH / CEIDAS, 2009.

8 Respecto de esta reforma constitucional vale la pena retomar la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la Acción de inconstituciona-
lidad 26/2012. Procuradora General de la República. 21 de mayo de 2012, esta-
bleció lo siguiente:

41 Por tanto, debe estimarse que al facultarse constitucionalmente al Congreso de la 
Unión para establecer, mediante una ley general, los tipos y penas en materia de 
trata de personas, se privó a los Estados de la atribución con la que anteriormen-
te contaban, en términos del artículo 124 constitucional, para legislar en materia 
del delito de trata de personas; derivado de lo establecido en la fracción XXI del 
artículo 73 constitucional antes citado.

42 Cabe señalar que en los mismos términos se pronunció este Tribunal Pleno en se-
sión del trece de mayo de dos mil trece, al conocer de la acción de inconstituciona-
lidad 56/2012, presentada por la Ponencia del señor Ministro Valls Hernández, 
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Como consecuencia de la citada reforma, el 14 de ju-
nio de 2012 se publicó la Ley general para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de trata de Perso-
nas y para la Protección y Asistencia a las víctimas de Estos 
Delitos que sustituye y abroga la Ley para Prevenir y Sancio-
nar la trata de Personas (en adelante Ley general de trata).

No obstante, a pesar de que la Ley general de trata es 
posterior a la reforma constitucional de junio de 2011 que po-
siciona a los tratados de derechos humanos en rango de ley 
suprema de la unión, la forma en que se tipificó el delito de 
trata de personas en dicha Ley no corresponde a la acor-
dada por la comunidad internacional en el Protocolo de 
Palermo, puesto que el artículo 10 de la Ley general de trata 
señala:

toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para 
captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, 
recibir o alojar a una o varias personas con fines de explota-
ción se le impondrá de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 
veinte mil días multa, sin perjuicio de las sanciones que co-
rrespondan para cada uno de los delitos cometidos, previs-
tos y sancionados en esta Ley y en los códigos penales co-
rrespondientes.

Se entenderá por explotación de una persona a:
i. La esclavitud, de conformidad con el artículo 11 de la 

presente Ley;
ii. La condición de siervo, de conformidad con el artículo 

12 de la presente Ley;
iii. La prostitución ajena u otras formas de explotación 

sexual, en los términos de los artículos 13 a 20 de la presen-
te Ley;

respecto de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
cuatro de mayo de dos mil nueve, en virtud de la cual se modificó la fracción XXI 
del artículo 73 constitucional para reservar al Congreso de la Unión la potestad 
normativa punitiva en materia del delito de secuestro.
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iv. La explotación laboral, en los términos del artículo 21 
de la presente Ley;

v. El trabajo o servicios forzados, en los términos del ar-
tículo 22 de la presente Ley;

vi. La mendicidad forzosa, en los términos del artículo 
24 de la presente Ley;

vii. La utilización de personas menores de dieciocho 
años en actividades delictivas, en los términos del artículo 
25 de la presente Ley;

viii. La adopción ilegal de persona menor de dieciocho 
años, en los términos de los artículos 26 y 27 de la presente 
Ley;

iX. El matrimonio forzoso o servil, en los términos del ar-
tículo 28 de la presente Ley, así como la situación prevista 
en el artículo 29;

X. tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos 
vivos, en los términos del artículo 30 de la presente Ley; y

Xi. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, 
en los términos del artículo 31 de la presente Ley.

Como podemos apreciar, la tipificación de la trata de 
personas en la Ley general difiere de la definición conteni-
da en el Protocolo de Palermo en cuanto a la inclusión de 
los medios comisivos (es decir, violencia o engaño, en sus 
distintas modalidades, que tienen que ver con el elemento 
volitivo de la persona). Asimismo, incluye algunos verbos 
rectores que pueden ser reiterativos entre sí por ejemplo 
“enganchar” y “captar” que en esencia son lo mismo).9

De acuerdo con la propia Ley Modelo contra la trata de 
personas10 (en adelante “Ley modelo” de la oficina de Nacio-
nes unidas contra la Droga y el Delito (en adelante uNoDC, 
por sus siglas en inglés) y los documentos de trabajo de di-

9 Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, 
diciembre de 2012, p. 1581.

10 UNODC. New York / Viena, 2010.



La trata de personas como violación a los derechos humanos

19

cha Agencia internacional, la trata de personas tiene tres 
componentes. El primero son las actividades o verbos rec-
tores. Ellos se refieren al reclutamiento, transporte, transfe-
rencia, retención o recepción de otra persona. El segundo 
son los medios comisivos. tales medios son recurrir a ame-
nazas, al uso de la fuerza y otras formas de coacción, al 
rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de condicio-
nes de vulnerabilidad o a la concesión o aceptación de pagos 
o beneficios para obtener el consentimiento de una persona 
que tenga autoridad sobre otra. El tercero y último son los 
fines de explotación de esa persona.

Desde el punto de vista internacional, los tratados 
siempre deben ser cumplidos de buena fe (principio pacta 
sunt servanda establecido en la Convención de viena sobre 
el Derecho de los tratados en su artículo 26). Adicional-
mente, al margen de cualquier conflicto de jerarquía, en 
materia de derechos humanos opera el principio pro perso-
nae que obliga a que siempre se deba aplicar aquella norma 
que más beneficie a las víctimas de violaciones de derechos 
humanos y es recogido por el artículo 1o. constitucional.11 
Así, los Estados invocan su derecho interno para no cumplir 
con una obligación internacional (artículo 27 de la Con-
vención de viena). Con base en esos principios, el primer 
gran reto que tienen es dar a conocer los instrumentos inter-
nacionales ratificados para que sean adecuadamente apli-
cados por los operadores de justicia y los funcionarios esta-
tales como parte de la normativa interna vigente.

En este sentido, afirmamos que la trata de personas es 
innegablemente una situación que debe ser atendida desde 
la óptica de las obligaciones estatales de respeto y protec-
ción de los derechos humanos. uno de los principales de-
beres internacionales de los Estados parte, respecto de los 
tratados que han ratificado, es adecuar su legislación inter-

11 Tesis: VII.2o.C.5 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVI, enero de 2013, p. 2114.
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na a la normativa sustantiva en ellos establecida, en el en-
tendido de que configura un estándar mínimo de protec-
ción. Por ello podría ser factible que las legislaciones 
internas puedan tener mucho mayor grado de protección, 
para lo cual debe utilizarse como norma de aplicación e 
interpretación el principio pro personae que obliga a utili
zar la norma que más favorezca a las personas, indepen
dientemente de su jerarquía.

El artículo 5 del Protocolo de Palermo exige que los 
Estados parte tipifiquen como delito la trata de personas, 
retomando la definición de los tres elementos. En otras pa-
labras, no basta con penalizar algunos delitos inherentes a 
la trata, sino que hay que penalizar la trata misma. Además 
de la tipificación de la trata como delito, el Protocolo tam-
bién exige que se penalicen: la tentativa de comisión del 
delito de trata, la participación como cómplice y la organi-
zación o dirección de otras personas para la comisión de un 
delito de trata.

El tratamiento penal y la tipificación de delitos requie-
ren de mucha precisión técnica para que las conductas que 
se desean incriminar sean absolutamente claras y precisas, 
sin dejar margen para lagunas o “tipos penales en blanco” 
que podrían hacer nugatoria la eficacia penal. Es por ello que 
las conductas relacionadas con la trata de personas deben 
estar ajustadas a formas verbales incuestionables para que 
esas actividades puedan ser típicas, antijurídicas y culpa-
bles. Esto debe ser así, especialmente, porque para la deter-
minación de la responsabilidad penal es fundamental la fi-
jación del modo, tiempo y lugar de la comisión del hecho 
delictivo.

Así, la misma uNoDC propone una serie de caracte-
rísticas indispensables en la tipificación de la trata de perso-
nas, para que ésta se adecue a la norma internacional (véa-
se la tabla 2).

Por ello, siguiendo dicha definición, la Ley Modelo de 
uNoDC propone la tipificación siguiente:
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1. toda persona que:
a) Reclute, transporte, transfiera, retenga o reciba a otra 

persona;
b) Recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras 

formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión 
o aceptación de pagos o beneficios para obtener el consenti-
miento de una persona que tenga autoridad sobre otra;

c) Con fines de explotación de esa persona; será culpa-
ble de un delito de trata de personas y, tras la condena, esta-
rá sujeta a pena de prisión de [número de años conforme a 
la clasificación de delitos graves] y/o multa de hasta ... [una 
multa de la categoría ...].

Esta definición ya había sido incluida en el derecho 
mexicano –a partir de la ratificación del Protocolo de Paler-
mo y la Ley de Trata del año 2007−, además de haber sido 
analizada por el Poder Judicial de la Federación de la mane-
ra siguiente:

trata de personas. la definición de este delito previsto en 
el artículo 188 bis del código penal para el distrito federal 
coincide, en esencia, con la convenida por la comunidad 
internacional en el artículo 3, inciso a), del protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la con-
vención de las naciones unidas contra la delincuencia 
organizada transnacional (protocolo de palermo).

El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la trata 
de Personas, Especialmente Mujeres y Niños que Comple-
menta la Convención de las Naciones unidas contra la De-
lincuencia organizada transnacional. Éste es conocido 
como Protocolo de Palermo: obliga al Estado Mexicano a 
prevenir, reprimir y sancionar dicho delito. Al haber sido 
suscrito por México en el año dos mil, coincide en esencia 
con lo que prevé el artículo 188 Bis de Código Penal para el 
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Distrito Federal. igualmente, tal instrumento prevé una defi-
nición de trata de personas convenida por la comunidad in-
ternacional, al ser un delito que atenta contra los derechos 
humanos ya que vulnera la esencia misma de la persona 
(vida, libertad, integridad y dignidad).

Conforme a dicho protocolo, la trata de personas puede 
significar el reclutamiento, transporte, traslado, acogida o 
recepción de personas, bajo amenaza o por el uso de la fuer-
za u otra forma de coacción, secuestro, fraude, engaño, abu-
so de poder o una posición de vulnerabilidad, o recibir pago 
o beneficios para conseguir que una persona tenga bajo su 
control a otra, para el propósito de explotación. En la defini-
ción se advierten tres elementos constitutivos esenciales del 
ilícito. A saber son la actividad: entendida como la capta-
ción, transporte, traslado, acogida o recepción de personas; 
el medio: es la amenaza o uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, el rapto, fraude, engaño, abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad, la concesión o recepción de 
pago o beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre la víctima; y el propósito: 
la explotación de una persona.13

No obstante lo anterior en la Ley general de trata de 
2012 se realizó una tipificación que no cumple con los ele-
mentos mínimos del crimen establecidos por el Protocolo 
de Palermo. Para ilustrar esta afirmación sirva de referencia 
la tabla 3.

Actualmente, en el Senado de la República se discute 
el Dictamen de las Comisiones unidas de Justicia y Dere-
chos Humanos con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley general 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

13 Tesis: I.9o.P.20 P, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XV, diciembre del 2012, p. 1582.
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víctimas de estos Delitos, el cual podría armonizar la Ley 
general con el Protocolo de Palermo, aunque aún no se ha 
generado consenso.

Las múltiples dimensiones de la trata y su afectación 
sobre las personas han sido reconocidas en el ámbito inter-
nacional de diferentes maneras. también se han establecido 
obligaciones de los Estados para actuar contra ella con una 
aproximación multidimensional. Así, por ejemplo, la Ley 
Modelo de la de la uNDoC establece que los fines de la le-
gislación contra la trata deben ser:

a) Prevenir y combatir la trata de personas;
b) Proteger y ayudar a las víctimas de esa trata, respe-

tando plenamente al mismo tiempo sus derechos 
humanos;

c) velar por que se castigue de forma justa y efectiva 
a los tratantes [la investigación y el enjuiciamiento 
efectivos de los tratantes], y

d) Promover y facilitar la cooperación nacional e in-
ternacional para alcanzar esos objetivos.

El proceso de reforma de la Ley general adquiere en-
tonces la misión de armonizar el marco jurídico nacional con 
las obligaciones internacionales adquiridas por México, 
en particular aquellas derivadas del Protocolo de Palermo.

3. Trata de niños y niñas

El Protocolo de Palermo ofrece una definición específica de 
la trata de niñas y niños. teniendo en cuenta que para el 
derecho internacional los niños y niñas son las personas de 
menos de 18 años. El artículo 3 del Protocolo de Palermo 
establece que:

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recep-
ción de un niño con fines de explotación se considerará 
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“trata de personas” incluso cuando no se recurra a ningu-
no de los medios enunciados en el apartado a) del pre-
sente artículo;

d) Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años.

En este caso, no es necesario demostrar que se haya 
recurrido a la fuerza, el engaño o ningún otro medio espe-
cífico para entender que existe trata de niños y niñas. Sólo es 
necesario que se dé: a) una “acción” como: la captación, el 
traslado, la acogida o la recepción, y b) que esa acción ten-
ga como fin la explotación.

Dicho de otro modo, habrá una situación de trata cuan-
do niños o niñas sean sometidos a algún acto, como la cap-
tación o el transporte, cuyo objeto sea su explotación.14 Esta 
formulación pretender ofrecer una mayor protección a ni-
ños y niñas.

Tabla 4
Elementos básicos de la trata de niños y niñas

 Elementos básicos para determinar la trata de niños y niñas

Acción
Captación, transporte, traslado, acogida o recepción de 
personas.

Fines
Explotación, que incluirá, como mínimo: la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o 
las prácticas análogos a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos.

Medios  
comisivos

No se requiere su acreditación.

Fuente: Elaboración propia.

Esto nos demuestra que los medios comisivos están di-
rectamente vinculados con el libre ejercicio del consenti-

14 OACNUDH, op. cit., supra nota 4, p. 37.
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miento, y como las personas menores de edad no pueden 
ejercer éste directamente, entonces quedan excluidos los 
vicios del mismo como son la violencia y el engaño que 
atienden a los medios comisivos.

4. Modalidades de explotación

El Protocolo de Palermo no define la explotación, pero con-
tiene una lista no exhaustiva de formas de explotación.

tradicionalmente se ha asociado la trata de personas a 
la explotación sexual o laboral. Sin embargo, el Protocolo 
de Palermo reconoce la existencia de otras formas de explo-
tación, por eso incluye otras categorías (la extracción de 
órganos, la servidumbre y la esclavitud o prácticas análogas 
a la misma) y, además, establece que este listado es un mí-
nimo que puede ser ampliado.15

Conforme con la Ley general, como ya se ha señala-
do, en México están penadas las formas de explotación si-
guientes:

 i. La esclavitud, 
 ii. La condición de siervo, 
 iii. La prostitución ajena u otras formas de explotación se-

xual, 
 iv. La explotación laboral, 
 v. El trabajo o servicios forzados, 
 vi. La mendicidad forzosa, 
 vii. La utilización de personas menores de dieciocho años 

en actividades delictivas, 
 viii. La adopción ilegal de persona menor de dieciocho años, 
 ix. El matrimonio forzoso o servil; 

15 Por ejemplo, el Diagnóstico nacional sobre la situación de trata de personas en México (UNO-
DC, 2014) identifica como una modalidad de trata no prevista en el Protocolo de 
Palermo el “trabajo forzado en actividades relacionadas con la delincuencia orga-
nizada”.
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 x. tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos 
vivos; y

 xi. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos. 

Sin embargo, en México existen pocos casos docu-
mentados respecto de la mayoría de las formas de explota-
ción; tanto la información de estadísticas de áreas de justi-
cia (procuración y administración de justicia el 83 % de las 
víctimas de trata de personas corresponde a fines de explo-
tación sexual, el 13 % a explotación laboral, el 3 % a explota-
ción mixta (laboral y sexual) y sólo el 1 % a otras formas de 
explotación.16

De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) en nuestro país, en términos absolutos, 
las estimaciones más conservadoras ubican el número de 
niños y niñas sometidos a esclavitud sexual entre 16,000 y 
20,000 (iNEgi, uNiCEF, DiF).otros estudios calculan que 
la cifra de niños y niñas sujetos a explotación sexual en Mé-
xico asciende a 70,000, de los cuales 50,000 son explotados 
en las zonas fronterizas y 20,000 en el resto del país. Res-
pecto del total de las víctimas, hay estimaciones que oscilan 
entre los 50,000 y 500,000 casos.17

Es por ello que, para efectos de este fascículo, explica-
remos las formas de explotación con mayor incidencia en 
nuestro país.

A. Explotación sexual

La trata de personas con fines de explotación sexual es la 
que se ha manifestado en nuestro país de forma más visible. 
Comprende todas las prácticas sexuales forzadas en las que 
se obtiene un beneficio de la persona víctima, es decir, la 

16 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, op. cit., supra nota 6, p. 133.
17 Ibid., p. 13,
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explotación de la prostitución ajena, la pornografía y el tu-
rismo sexual, principalmente:

• Explotación de la prostitución ajena: anteriormen-
te se le conocía como lenocinio. Es la situación en la 
cual la víctima es manipulada u obligada a ejecu-
tar actos que involucran su cuerpo, para propor-
cionar servicios sexuales a otras personas, con o 
sin remuneración por ello. En México, no constitu-
ye delito el ejercicio de la prostitución, sino la pros-
titución forzada, la inducción a la prostitución y la 
obtención de ganancias de la prostitución ajena. 

• Pornografía: en México se considera delito que al 
que someta a una persona o se beneficie de some-
ter a una persona para que realice actos pornográ-
ficos, o produzca o se beneficie de la producción de 
material pornográfico, o engañe o participe en en-
gañar a una persona para prestar servicios sexuales 
o realizar actos pornográficos; asimismo, a quien 
se beneficie económicamente de la explotación de 
una persona, mediante el comercio, distribución, 
exposición, circulación u oferta de libros, revistas, 
escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios 
impresos, imágenes u objetos, de carácter lascivo 
o sexual, reales o simulados, sea de manera física, 
o a través de cualquier medio. No se considera de-
lito a quien incurra en estas conductas con mate-
rial que signifique o tenga como fin la divulgación 
científica, artística o técnica o, en su caso, la edu-
cación sexual o reproductiva. 

• turismo sexual: la acción de promover, publicitar, 
invitar, facilitar o gestionar por cualquier medio a 
que una o más personas viajen al interior o exterior 
del territorio nacional con la finalidad de que rea-
licen cualquier tipo de actos sexuales, reales o si-
mulados, con una o varias personas menores de 18 



Colección de Textos sobre Derechos Humanos

34

años de edad, o con una o varias personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o con una o varias personas que no tie-
nen capacidad para resistirlo, y se beneficie eco-
nómicamente de ello. Se le conoce como la “trata 
a la inversa” porque en lugar de llevar a la víctimas al 
lugar donde puede ser ofrecida a un mercado am-
plio de clientes, en el turismo sexual son los clien tes 
quienes se trasladan (o son trasladados) a un lugar 
donde existe una oferta amplia de víctimas. 

• Prostitución y pornografía infantil: el Protocolo Fa-
cultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño Relativo a la venta de Niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía de-
fine la primera como “la utilización de un niño en 
actividades sexuales a cambio de remuneración o 
de cualquier otra retribución”. El mismo tratado in-
ternacional define la pornografía infantil como 
“toda representación, por cualquier medio, de un 
niño dedicado a actividades sexuales explícitas, 
reales o simuladas, o toda representación de las par-
tes genitales de un niño con fines primordialmente 
sexuales. 

Es necesario conceptualizar a la trata de personas con 
fines de explotación sexual, como una violación grave a los 
derechos humanos de la víctima, tal y como lo han recono-
cido organismos tanto internacionales como la oNu y la or-
ganización de Estados Americanos como por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en el ámbito local.

Para efectos de mayor comprensión de las manifesta-
ciones de la explotación sexual, se presenta la tabla 5.

B. Explotación laboral

Muchos países han ratificado convenios internacionales que 
imponen la obligación de prohibir la esclavitud y las prácticas 
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análogas a ésta. Aunque en algunas situaciones de explota-
ción ésta puede no tener el carácter de propiedad perma-
nente asociada históricamente a la esclavitud, sí puede 
comportar la explotación laboral y la privación de libertad 
que hacen que la situación sea equivalente a esclavitud. El 
Convenio Número 29 organización internacional del tra-
bajo (oit) de 1930, sobre el trabajo forzoso, lo define co-
mo: “todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la 
amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho indi-
viduo no se ofrece voluntariamente”. Este convenio prohíbe 
todo tipo de trabajo forzoso u obligatorio, salvo ciertas ex-
cepciones justificadas en el ámbito militar, cívico o comu-
nitario, judicial o por causa de fuerza mayor.

también resulta relevante el Convenio Número 95 de 
la oit, sobre la protección del salario, de 1949, mismo que 
establece la obligatoriedad del pago a intervalos regulares, 
prohíbe a los empleadores limitar la disposición del salario 
por parte de las empleadas y los empleados, regula los po-
sibles descuentos salariales y otras medidas que garantizan 
la autonomía de los trabajadores y las trabajadoras.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en su artículo 6 afirma la prohibición absoluta e inderoga-
ble de la esclavitud, servidumbre y trabajo forzoso: “1. Na-
die puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto 
éstas, como la trata de esclavos y la trata de mujeres están 
prohibidas en todas sus formas. 2. Nadie debe ser constre-
ñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio”.

De acuerdo con la Convención Complementaria de 
1956, las prácticas análogas a la esclavitud son:

a) La servidumbre por deudas, o sea, el estado o la condi-
ción que resulta del hecho de que un deudor se haya com-
prometido a prestar sus servicios personales, o los de al-
guien sobre quien ejerce autoridad, como garantía de una 
deuda, si los servicios prestados, equitativamente valorados, 
no se aplican al pago de la deuda, o si no se limita su dura-
ción ni se define la naturaleza de dichos servicios;
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b) La servidumbre de la gleba, o sea, la condición de la 
persona que está obligada por la ley, por la costumbre o por 
un acuerdo a vivir y a trabajar sobre una tierra que pertenece 
a otra persona y a prestar a ésta, mediante remuneración o 
gratuitamente, determinados servicios, sin libertad para 
cambiar su condición;

c) toda institución o práctica en virtud de la cual:

 i) una mujer, sin que la asista el derecho a oponerse, es 
prometida o dada en matrimonio a cambio de una con-
trapartida en dinero o en especie entregada a sus pa-
dres, a su tutor, a su familia o a cualquier otra persona o 
grupo de personas;

 ii) El marido de una mujer, la familia o el clan del marido 
tienen el derecho de cederla a un tercero a título onero-
so o de otra manera;

 iii) La mujer, a la muerte de su marido, puede ser transmiti-
da por herencia a otra persona;

d) toda institución o práctica en virtud de la cual un niño 
o un joven menor de dieciocho años es entregado por sus 
padres, o uno de ellos, o por su tutor, a otra persona, me-
diante remuneración o sin ella, con el propósito de que se 
explote la persona o el trabajo del niño o del joven.

En México, y de acuerdo con esta definición, podemos 
apreciar claramente que las prácticas análogas a la esclavitud 
son una modalidad muy recurrente, especialmente para las 
personas originarias de comunidades indígenas. Desgracia-
damente, la definición es poco conocida por los funcionarios 
y prestadores públicos. Por ello, existe un reto importante en 
materia de detección de casos de trata de esa índole.18

18 Hélene Le Goff y Thomas Lothar Weiss, La trata de personas en México: diagnóstico 
sobre la asistencia a las víctimas. México, Organización Internacional para las Migra-
ciones, 2011, p. 27.
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Como podemos apreciar, la línea divisoria entre los 
conceptos de trabajos o servicios forzados, esclavitud, prác
ticas análogas a la esclavitud y servidumbre es muy delgada 
y en casos concretos puede resultar muy difícil calificar una 
conducta en alguno de estos rubros.19

Por ello el tribunal Europeo de Derechos Humanos 
deliberadamente ha omitido distinguir, ante el caso concre-
to, si la situación de explotación de la víctima debía clasifi-
carse como esclavitud, servidumbre o trabajo forzoso u 
obligatorio, considerando que, de cualquier forma, la con-
ducta se encontraba dentro del ámbito de aplicación del 
Protocolo y la Convención.20

En conclusión, para efectos de nuestro marco jurídico 
conceptual, podemos señalar que la explotación laboral es 
cualquier trabajo o servicio exigido a un individuo bajo 
coacción y para el cual dicho individuo no se ofrece volun-
tariamente.

Al igual que en el caso de la explotación sexual, es 
preciso tener en cuenta que no toda explotación laboral 
implica trata de personas. Así, es posible la existencia de 
explotación laboral, vulnerando los derechos de las traba-
jadoras y los trabajadores, sin que necesariamente exista 
trata.

En nuestro país, del mismo modo, se capta a hombres 
que mujeres, mediante violencia o engaños, para obtener 
mano de obra barata o gratuita en los sectores de trabajo 
informal, particularmente en la agricultura, las industrias de 
la construcción y textil, establecimientos mercantiles diver-
sos, la minería, el procesamiento de alimentos, la industria 
de transportes y de entretenimiento, etcétera; siendo ésta 
una de las formas de trata más invisibilizadas en nuestro 
país.

19 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, op. cit., supra nota 6, p. 68.
20 Véase Rantsev vs. Chipre y Rusia. Sentencia del 7 de enero de 2010, núm. 282.
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Entre estas formas de explotación laboral podemos 
—con forme con lo establecido en la Ley general de tra-
ta—, encontrar las siguientes:

• Servidumbre. Es un estado de dependencia o so-
metimiento de la voluntad, en el que el victimario 
induce u obliga a la víctima a realizar actos, traba-
jos o servicios, con el uso del engaño o la violen-
cia. La Ley general reconoce cuatro modalidades: 
i) Por deudas: La condición que resulta para una 
persona del hecho de que un deudor se haya com-
prometido a prestar sus servicios personales, o los 
de alguien sobre quien ejerce autoridad, como ga-
rantía de una deuda, si los servicios prestados, 
equitativamente valorados, no se aplican al pago 
de la deuda, o si no se limita su duración ni se de-
fine la naturaleza de dichos servicios y ii) Por gleba: 
Es siervo por gleba aquel que: a) Se le impide cam-
biar su condición a vivir o a trabajar sobre una tierra 
que pertenece a otra persona; b) Se le obliga a pres-
tar servicios, remunerados o no, sin que pueda 
abandonar la tierra que pertenece a otra persona; 
c) Ejerza derechos de propiedad de una tierra que 
implique también derechos sobre personas que no 
puedan abandonar dicho predio. 

• Servidumbre doméstica. La trata con fines de explo-
tación en el ámbito del servicio doméstico supone 
otra de las formas posibles de este delito. Puede 
darse con personas del mismo país, o procedentes 
de otros, y afecta principalmente a mujeres, niños 
y niñas. El riesgo de explotación en el ámbito do-
méstico se ve potenciado por la situación de aisla-
miento que en ocasiones afecta a las personas que 
trabajan en el servicio doméstico, en especial si son 
de otras regiones u otros países, y por la falta de re-
gulación y control gubernamentales. En ocasiones 



Colección de Textos sobre Derechos Humanos

40

esta forma de trata de personas va asociada a la pri-
vación de otros derechos, como el abuso sexual o 
la falta de acceso a servicios de salud.21 

En el caso de México, el Diagnóstico nacional 
sobre la situación de trata de personas en México 
de uNoDC señala que la trata con fines de servi-
dumbre doméstica “afecta principalmente a niñas, 
adolescentes y mujeres de comunidades rurales en 
situación de pobreza, analfabetas o con primaria 
incompleta, indígenas y/o migrantes”.22

• Matrimonio servil. Cualquier mujer que se vea pri-
vada de los derechos y las libertades más elemen-
tales, y sea sometida a la brutalidad y al control en 
una relación íntima de pareja, se encuentra en una 
situación de esclavitud.23 toda institución o prácti-
ca en virtud de la cual una mujer sin que le asista el 
derecho a oponerse, es prometida o dada en ma-
trimonio a cambio de una contrapartida en dine-
ro o en especie entregada a sus padres, a su tutor, a 
su familia o a cualquier otra persona o grupo de 
personas. 

• Mendicidad forzada. Es una situación derivada de 
la pobreza o alguna otra condición; generalmente, 
una situación de marginación socio-económica. 
La persona en situación de mendicidad se orienta 
a provocar un sentimiento de pena o de lástima por 
su indumentaria o por su apariencia, con lo cual 
logra subsistir pidiendo dinero a los transeúntes. En 
materia de trata de personas, sucede que muchas 

21 Departamento de Estado de Estados Unidos de Norteamérica, What is Modern Sla
very, disponible en: http://www.state.gov/j/tip/what. Fecha de consulta: julio de 
2015.

22 UNODC, op. cit. supra nota 15.
23 Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, Cuestiones concretas de derechos 

humanos, formas contemporáneas de la esclavitud. Informe del Grupo de Trabajo sobre 
las Formas Contemporáneas de la Esclavitud en su 28o. Periodo de Sesiones, 27 
de junio de 2003, p. 6.

http://www.state.gov/j/tip/what
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personas son obligadas a ejercer la mendicidad 
bajo coacción y amenaza. Se abusa así de la situa-
ción de vulnerabilidad de las víctimas, utilizándolas 
como medios para obtener un beneficio. La norma 
penal entiende por explotación de la mendicidad 
ajena “el obtener un beneficio al obligar a una per-
sona a pedir limosna o caridad contra su voluntad, 
recurriendo a la amenaza, el uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, o el engaño. Cabe seña-
lar que las penas se agravan cuando esta conducta 
se realiza en perjuicio de menores de 18 años, ma-
yores de 70, mujeres embarazadas o personas con 
lesiones, enfermedades o discapacidad”. 

• Explotación del trabajo infantil. De acuerdo con el 
artículo 1.d. de la Convención Suplementaria so-
bre la Abolición de la Esclavitud es “toda institu-
ción o práctica en virtud de la cual un niño o un jo-
ven menor de dieciocho años es entregado por sus 
padres, o uno de ellos, o por su tutor, a otra perso-
na, mediante remuneración o sin ella, con el pro-
pósito de que se explote la persona o el trabajo del 
niño o del joven”. 

De acuerdo con el Diagnóstico nacional sobre la situa
ción de la trata de personas en México de la CNDH:

 […] tras el trabajo infantil se esconde una problemática aún 
más profunda, educación relacionada con la pobreza, la 
falta de oportunidades y de acceso a la, entre otros factores. 
Por lo anterior, tampoco puede afirmarse que todos los ca-
sos de mendicidad de un menor de edad constituyen trata 
de personas. Para el observador externo, la línea divisoria 
entre la explotación de la mendicidad ajena y la mendici-
dad para la autosubsistencia resulta difícil de distinguir con 
claridad.24

24 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, op. cit., supra nota 6, p. 72.
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En el caso de nuestro país, podemos establecer que la 
explotación laboral se manifiesta −generalmente− de la ma
nera siguiente:

Tabla 6
Manifestaciones de la explotación laboral

Modalidades de 
explotación laboral Formas de comisión Lugares de 

explotación

• Actividades 
agropecuarias.

• Minería.
• Construcción.
• trata de personas 

con fines de trabajo 
forzado en 
actividades de la 
delincuencia 
organizada.

• Explotación de 
menores como 
limpiaparabrisas, 
venta callejera de 
objetos, realización 
de espectáculos, 
con horarios 
extenuantes y sin 
descansos 
semanales.

• Encierro.
• Amenazas.
• Maltrato.
• Jornadas laborales 

excesivas por una 
mínima o ninguna 
retribución 
económica.

• Mendicidad.
• ventas callejeras.
• Servicio doméstico.
• Agricultura.
• Pesca.
• Minería.
• Construcción.
• Ladrilleras.
• Fábricas.
• Maquiladoras.
• Plantaciones.
• Servicios en bares y 

restaurantes.

Fuente: Elaboración propia.

C. Trata de personas  
con fines de extracción de órganos

Ésta es una preocupación explícita del Protocolo de Paler-
mo. En México no existe, hasta el momento, ningún caso 
documentado de trata con fines de extracción de órganos. 
Sin embargo, según la CNDH, es posible que esta informa-
ción presente problemas de subregistro.25

25 Ibid., p. 49.
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El Diagnóstico nacional sobre la situación de trata de 
personas en México, señala que existen elementos favorece-
dores de la trata con fines de extracción de órganos, como: 
“las largas listas de espera para el trasplante de órganos en 
el sistema de salud (tanto en México como en Estados uni-
dos) que podrían, potencialmente, generar mercados ilíci-
tos de órganos. Sin embargo, es importante señalar que, 
in cluso en este caso, el tráfico de órganos no es equivalente 
a la trata de personas con fines de extracción de órganos”.26

una manera en la que puede darse el tráfico de órga-
nos, sin que exista trata de personas con este fin, es cuando 
se extrae un órgano o tejido para trasplante después del fa-
llecimiento de una persona sin que ésta prestara consenti-
miento para ello.

ii. La trata de personas  
desde La perspectiva  

de Los derechos humanos

Como se ha señalado en este fascículo, la trata de personas 
además de como un delito debe ser conceptualizada como 
una grave violación de los derechos humanos. Si bien, to-
das las personas pueden ser víctimas de este crimen, existe 
una incidencia especial en el caso de mujeres, niñas y ni-
ños; esto tiene relaciones intrínsecas con factores socio-
económicos como la desigualdad en la distribución del in-
greso y la asimetría en las relaciones de poder entre mujeres 
y hombres.

La clara prohibición de la trata contenida en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y la referencia a la trata 
de personas en la Convención sobre la Eliminación de to-

26 UNODC, op. cit. supra nota 15.
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das las Formas de Discriminación contra la Mujer (ambas 
ratificadas por el Estado mexicano) indican que, al menos 
en relación con la trata de niños y de mujeres, el derecho 
internacional de los derechos humanos reconoce una pro-
hibición inequívoca.

A lo largo de las últimas décadas, esta prohibición se 
ha venido ampliado en una gama de fuentes, entre ellas: 
tratados,27 textos interpretativos, resoluciones de organiza-
ciones intergubernamentales28 y conclusiones de órganos 
de las Naciones unidas creados en virtud de tratados29 para 
indicar que existe consenso general entre los Estados en 
cuanto a que la trata de personas —en todas sus modalida-
des—, es una grave violación de los derechos humanos.

Para la oACNuDH, el enfoque de derechos humanos 
en la trata de personas significa:

[…] que todas las personas que participan en las actividades 
encaminadas a combatirla deben integrar los derechos hu-
manos en su análisis del problema y en las respuestas co-

27 En particular el Protocolo de Palermo.
28 Véase, por ejemplo, el preámbulo de la Resolución 58/137 de la Asamblea Gene-

ral de la ONU Fortalecimiento de la cooperación internacional para prevenir y 
combatir la trata de personas y proteger a sus víctimas (“la trata de personas [es] 
una forma contemporánea y abominable de la esclavitud y [...] un acto contrario 
a los derechos humanos universales”; el preámbulo de la Resolución 61/80 de la 
Asamblea General sobre medidas para mejorar la coordinación de la lucha con-
tra la trata de personas (“las formas contemporáneas de la esclavitud vulneran los 
derechos humanos y [...] la trata de personas menoscaba el disfrute de los derechos 
humanos”); el preámbulo de la Resolución 2004/45 de la Comisión de Derechos Hu-
manos sobre trata de mujeres y niñas (“eliminar [...] todas las formas de violencia 
sexual y trata de personas [...] que violan y limitan o anulan el disfrute de derechos 
humanos y libertades fundamentales por las víctimas de la trata”); el preámbulo 
de la Resolución 11/3 del Consejo de Derechos Humanos sobre la trata de perso-
nas, especialmente mujeres y niños (“la trata de personas viola los derechos huma-
nos y menoscaba el disfrute de estos”).

29 El Comité de Derechos Humanos, en sus observaciones finales, ha definido repe-
tidas veces la trata de personas como constitutiva de una violación potencial de los 
artículos 3, 8, 24 y 26 del Pacto: Barbados (CCPR/C/BRB/CO/3, párr. 8); Kosovo 
(Serbia) (CCPR/C/UNK/CO/1, párr. 16); Paraguay (CCPR/C/PRY/CO/2, 
párr. 13); Brasil (CCPR/C/BRA/CO/2, párr. 15), y Eslovenia (CCPR/CO/84/
SVN, párr. 11).
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rrespondientes. Ese enfoque exige examinar, en todas y cada 
una de las etapas, las repercusiones que una ley, una políti-
ca, una práctica o una medida pueden tener en las personas 
que han sido víctimas. Significa también descartar todas 
aquellas respuestas que pongan en peligro los derechos y 
libertades fundamentales.30

Por lo expuesto se argumenta que la trata de personas 
es innegablemente una situación que debe ser atendida 
desde la óptica de las obligaciones estatales de respeto y 
protección de los derechos humanos, para su vinculación 
con la praxis jurídica nacional, vale la pena remitirse al cri-
terio judicial siguiente:

derechos humanos. obligación de garantizarlos en tér-
minos del artículo 1o., párrafo tercero, de la constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.

El párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados unidos Mexicanos dispone como obli-
gaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano 
las consistentes en: i) Respetar; ii) Proteger; iii) garantizar; y, 
iv) Promover los derechos humanos, de conformidad con 
los principios rectores de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De ahí que para determinar 
si una conducta específica de la autoridad importa violación 
a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no 
a la obligación de garantizarlos; y como la finalidad de esta 
obligación es la realización del derecho fundamental, re-
quiere la eliminación de restricciones al ejercicio de los de-
rechos, así como la provisión de recursos o la facilitación de 
actividades que tiendan a lograr que todos se encuentren en 
aptitud de ejercer sus derechos fundamentales. La índole de 
las acciones dependerá del contexto de cada caso en par-
ticular; así, la contextualización del caso particular requiere 

30 OACNUDH, op. cit., supra nota 4.
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que el órgano del Estado encargado de garantizar la realiza-
ción del derecho tenga conocimiento de las necesidades de 
las personas o grupos involucrados, lo que significa que debe 
atender a la situación previa de tales grupos o personas y a las 
demandas de reivindicación de sus derechos. Para ello, el 
órgano estatal, dentro de su ámbito de facultades, se encuen-
tra obligado a investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a derechos humanos que advierta, de forma que su conduc-
ta consistirá en todo lo necesario para lograr la restitución 
del derecho humano violentado. Por tanto, su cumplimiento 
puede exigirse de inmediato (mediante la reparación del 
daño) o ser progresivo. En este último sentido, la solución 
que se adopte, debe atender no sólo al interés en resolver la 
violación a derechos humanos que enfrente en ese momen-
to, sino también a la finalidad de estructurar un entorno po-
lítico y social sustentado en derechos humanos. Esto implica 
pensar en formas de reparación que, si bien tienen que ver 
con el caso concreto, deben ser aptas para guiar más allá 
de éste.31

Esto significa que al emprender cualquier acción rela-
cionada con la prevención y persecución del delito de trata 
de personas, así como de atención y protección a las vícti-
mas, se requiere estructurar un entorno político y social sus-
tentado en derechos humanos.

1. La equiparación de la trata de personas  
con la esclavitud

Ya hemos señalado que es frecuente aludir a la trata de per-
sonas como forma contemporánea de esclavitud. Muchos 
países han ratificado convenios internacionales que imponen 

31 Tesis: XXVII.3o.2 CS, Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Registro: 
2007596, octubre de 2014.
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la obligación de prohibir la esclavitud y las prácticas análo-
gas a ésta.

Podemos conceptualizar la esclavitud de conformidad 
con lo establecido en la Convención sobre la Esclavitud de 
1926, y en la Convención Suplementaria sobre la Abolición 
de la Esclavitud, la trata de Esclavos y las instituciones y Prác-
ticas Análogas a la Esclavitud, adoptada en 1956. En ambos 
instrumentos, se define la “esclavitud” como: “El estado o 
condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los atri-
butos del derecho de propiedad o algunos de ellos”.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(artículo 6)32 y el Pacto internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (artículo 8) son los primeros instrumentos de dere-
chos humanos que regulan las cuestiones de la trata de per-
sonas (aunque sólo hacen referencia a la de esclavos y muje-
res) en una doble dimensión: por un lado como un derecho 
a no ser sometido a ellos y, por otro, como una prohibición 
de cometer tales conductas.

De conformidad con el artículo 6 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH), en el caso 
de la trata de personas, la privación de libertad y seguridad 
adquieren un matiz particular, al considerarse que es un 
acto violatorio de la prohibición de la esclavitud y servi-
dumbre. Sobre este particular, la Comisión interamericana 
de Derechos Humanos (CiDH) ha señalado que “[l]a prohi-
bición de la esclavitud y prácticas similares forman parte del 
derecho internacional consuetudinario y del jus cogens”.33

En congruencia con el Sistema interamericano de De-
rechos Humanos, el derecho internacional de los derechos 

32 Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre. 1. Nadie puede ser some-
tido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata de 
mujeres están prohibidas en todas sus formas. 2. Nadie debe ser constreñido a eje-
cutar un trabajo forzoso u obligatorio.

33 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Comunidades cautivas: si
tuación del pueblo indígena guaraní y formas contemporáneas de esclavitud en el Chaco de Boli-
via, documento de la Organización de los Estados Americanos OEA/Ser.L/V/II, 
Doc. 58 de 24 diciembre 2009, párr. 54.
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humanos también ha conceptualizado la trata de personas 
con fines sexuales como una violación directa al principio 
de la prohibición de esclavitud:

La Subcomisión de la organización de las Naciones unidas 
para el estudio sobre la aplicación y el seguimiento de las 
convenciones sobre la esclavitud subrayó que el hecho de 
mantener a una persona en un estado de disponibilidad se-
xual permanente contra su voluntad puede considerarse 
como la reducción de una persona al estatus de propiedad 
y, por lo tanto, de esclavitud.34

Sobre este particular, la Corte Europea de Derechos 
Humanos ha sostenido que la prohibición general de la tra-
ta de personas, es tal por estar vinculada directamente con 
el concepto de esclavitud, pues, de acuerdo con dicho tri-
bunal, para que exista la trata de personas “debe haber una 
amenaza física o mental que sobrepase a la voluntad”.

Dicho tribunal consideró que en la trata de personas 
esta coacción es un elemento fundamental y que su objeti-
vo es la explotación, de tal manera que el ejercicio del po-
der se asemeja al de propiedad sobre la persona que se 
ejerce. En este crimen, se trata a los seres humanos como 
bienes que son vendidos y comprados. Y, que son forzados 
a trabajar con poca o ninguna paga y, ya sea en la industria 
sexual o en trabajos bajo condiciones inhumanas, por lo 
que el Estado debe tomar las medidas a su alcance para 
prevenirla, perseguirla y proteger a sus víctimas.35

Estas prohibiciones están igualmente reflejadas en el 
derecho penal internacional. En ese contexto, hay que des-

34 Reporte de la Relatora Especial de la Subcomisión de las Naciones Unidas sobre 
la Violación Sistemática, la Esclavitud Sexual y las Prácticas Análogas a la Escla-
vitud en Tiempos de Conflicto Armado, Contemporary Forms of  Slavery, McDougall, 
Gay. E/CN.4, Sub.2, 1998, p. 13.

35 Corte Europea, Caso Ranstev vs. Cyprus and Russia No. 25965, junio del 2010, pp. 
276 y 281.
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tacar que la práctica masiva, a gran escala o sistemática de 
la esclavitud, la esclavitud sexual y del tráfico de personas 
constituyen crímenes de lesa humanidad.

Asimismo, en el ámbito del derecho internacional hu-
manitario la esclavitud, la trata de esclavos y la esclavitud 
sexual cometidos con ocasión de un conflicto armado, sea 
internacional o interno, constituyen crímenes de guerra. El 
Protocolo adicional ii a los Convenios de ginebra estipula 
la prohibición de “la esclavitud y la trata de esclavos en to-
das sus formas” como una garantía fundamental para las 
personas civiles y las personas fuera de combate.36

Resulta en este sentido relevante, ver cómo en un en-
foque de derechos humanos se retoma el concepto de que 
la trata de personas, que implica precisamente la negación 
de dichos derechos, al ser una práctica criminal que pone a 
la persona en calidad de objeto comerciable y explotable, 
se le despersonaliza y, por ende, se le vulnera su esfera jurí-
dica en conjunto, y ello nos remite a la tendencia interna-
cional de prohibir la esclavitud.

Da tal manera que resulta muy claro que al estar equi-
parada la trata de personas con el concepto de esclavitud, 
ello implica que las víctimas de este crimen son vulneradas 
en toda su esfera de derechos, pues si la esclavitud represen-
ta la negación de la calidad humana de un sujeto, ello es, el 
desconocimiento de sus derechos fundamentales para trans-
formarla en mercancía, en la trata de personas ocurre exac-
tamente lo mismo, por lo tanto, al ser una vulneración de 
tales dimensiones, podemos entonces afirmar que la trata de 
personas es una violación multiofensiva de los derechos hu-
manos al afectar toda la esfera del individuo que la padece.

Por lo que podemos concluir, que la trata de personas 
es un delito multiofensivo que vulnera —por lo menos—, 
los bienes jurídicos siguientes:

36 Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra, artículo 4 (2, f), 12 de agosto de 
1949.
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 i. vida;
 ii. libertad;
 iii. integridad, y 
 iv. honra y dignidad.

Este concepto se retomó en lo dispuesto por el artículo 
2, fracción v, de la Ley general en Materia de trata de Per-
sonas, el cual señala que los bienes jurídicos que protegen 
los tipos penales establecidos en la misma son: la vida, la 
dignidad, la libertad, la integridad y la seguridad de las per-
sonas, así como el libre desarrollo de niñas, niños y adoles-
centes.

2. Derecho a la vida

En virtud de este papel fundamental que se le asigna en la 
normativa internacional, los Estados tienen la obligación de 
garantizar la creación de las condiciones que se requieran 
para que no se produzcan violaciones de ese derecho. So-
bre el particular la Corte interamericana de Derechos Hu-
manos ha señalado que el derecho a la vida presupone que 
ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente 
(obligación negativa) y que los Estados adopten todas las 
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a 
la vida (obligación positiva) de todos quienes se encuentren 
bajo su jurisdicción. Ello incluye adoptar las medidas nece-
sarias para crear un marco normativo adecuado que disua-
da cualquier amenaza al derecho a la vida y salvaguardar el 
derecho a que no se impida el acceso a las condiciones que 
garanticen una vida digna.37

Dicho tribunal ha entendido “vida digna” como el 
“pleno y armonioso desarrollo de su personalidad”, dere-

37 CorteIDH, Caso Artavia Murillo y otros (fertilización in vitro) vs. Costa Rica. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 noviembre de 
2012. Serie C Núm. 257, párr. 172.

http://www.bjdh.org.mx/BJDH/busqueda
http://www.bjdh.org.mx/BJDH/busqueda
http://www.bjdh.org.mx/BJDH/busqueda
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cho que toda persona tiene para alentar un proyecto de vida 
que debe ser cuidado y fomentado por los poderes públicos 
para que se desarrolle en su beneficio y en el de la sociedad 
a la que pertenece.38

Así que podemos concluir que la vida es el derecho que 
todo ser humano, en cuanto tal, tiene a que se respete y ga-
rantice su existencia, así como a que se le aseguren las con-
diciones necesarias para disfrutar plenamente de ella, dere-
cho que se considera esencial por ser un presupuesto para el 
goce y ejercicio de los demás derechos de la persona.

Entendiendo que el derecho a la “vida digna” conlleva 
entonces a que a la persona se le garanticen las condiciones 
mínimas que le permitan vivir con dignidad como tal, lo 
cual implica pleno respeto a todos sus derechos.39

De tal manera que quedan estrechamente vinculados 
los conceptos de “vida digna” y “proyecto de vida” como 
acepciones del derecho a la vida, que tiene que ser garanti-
zado por el Estado, más allá de la protección de la vida en 
sí, sino que también implica una obligación positiva para 
preservar el desarrollo de las personas bajo su jurisdicción. 
El concepto de “proyecto de vida” ha sido materia de análi-
sis por parte de la doctrina y la jurisprudencia recientes.

El “proyecto de vida” se asocia al concepto de realiza-
ción personal que, a su vez, se sustenta en las opciones que 
el sujeto puede tener para conducir su vida y alcanzar el 
destino que se propone. En rigor, las opciones son la expre-
sión y garantía de la libertad. Difícilmente se podría decir 
que una persona es verdaderamente libre si carece de op-
ciones para encaminar su existencia y llevarla a su natural 
culminación. Esas opciones poseen, en sí mismas, un alto 

38 Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala. Sentencia del 19 
de noviembre de 1999. Serie C Núm. 63, párr. 144. Y Caso Comunidad indígena 
Xákmok Kásek vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agos-
to de 2010. Serie C Núm. 214, párr. 186.

39 Cf. Voto razonado concurrente de los Jueces Augusto Cançando Trindade y Au-
rilio Abreu Burelli en el Caso de los “Niños de la Calle”.
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valor existencial. Por lo tanto, su cancelación o menoscabo 
implican la reducción objetiva de la libertad y la pérdida de 
un valor que no puede ser ajeno a la observación jurídica.

No se trata de un resultado seguro, que haya de presen-
tarse necesariamente, sino de una situación probable —no 
meramente posible—, dentro del natural y previsible desen-
volvimiento del sujeto, que resulta interrumpido y contra-
riado por hechos violatorios de sus derechos humanos. Esos 
hechos —en palabras de la Corte interamericana—: “cam-
bian drásticamente el curso de la vida, imponen circunstan-
cias nuevas y adversas y modifican los planes y proyectos que 
una persona formula a la luz de las condiciones ordinarias 
en que se desenvuelve su existencia y de sus propias aptitu-
des para llevarlos a cabo con probabilidades de éxito”.40

En tal virtud, es razonable afirmar que los hechos vio-
latorios de derechos impiden u obstruyen seriamente la ob-
tención del resultado previsto y esperado, y por ende alteran 
en forma sustancial el proyecto de vida de las personas.

En otros términos, el “daño al proyecto de vida”, en-
tendido como una expectativa razonable y accesible en el 
caso concreto, implica:

[…] la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades de 
desarrollo personal, en forma irreparable o muy difícilmente 
reparable. Así, la existencia de una persona se ve alterada por 
factores ajenos a ella, que le son impuestos en forma injusta 
y arbitraria, con violación de las normas vigentes y de la con-
fianza que pudo depositar en órganos del poder público 
obligados a protegerla y a brindarle seguridad para el ejer-
cicio de sus derechos y la satisfacción de sus legítimos in-
tereses.41

40 CorteIDH. Caso Loayza Tamayo vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 1998. Serie C Núm. 42, párrs. 149-150.

41 Ibid., párr. 150.
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En los casos de víctimas del delito de trata de personas, 
es evidente que los hechos violatorios de los derechos de la 
víctima, impiden la realización de sus expectativas de desa-
rrollo personal, factibles en condiciones normales, y causan 
daños irreparables a su vida, obligándolas a abandonar sus 
lugares de origen, su familia, su trabajo u ocupación y tras-
ladarse lejos del medio en el que se habían desenvuelto, en 
condiciones de soledad, penuria económica y severo que-
branto físico y psicológico. obviamente, este conjunto de cir-
cunstancias, directamente atribuibles a las circunstancias 
en que suele ocurrir la trata de personas, alteran en forma 
grave y probablemente irreparable la vida de las víctimas, e 
impiden que éstas alcancen sus metas de carácter personal, 
familiar y profesional que razonablemente pudieran fijarse.

De acuerdo con la organización internacional de las 
Migraciones, las mujeres víctimas de trata son socialmente 
rechazadas pero masivamente utilizadas; “invisibles”, debi-
do a la clandestinidad que las rodea; absolutamente inde-
fensas, desprotegidas y extorsionadas en todos los aspectos 
y hasta puntos difícilmente soportables.42

El impacto psicológico en las víctimas no es menor, 
desde la inseguridad y la pérdida de la autoestima hasta los 
traumas más permanentes causados por el abuso y la vio-
lencia física y mental. La secuela de daños psicológicos en 
las víctimas de la trata es siempre difícil de superar y, en 
muchos casos, irreparable.

De acuerdo con la doctrina existente algunas de las 
consecuencias para las víctimas son:

• grave violación a los derechos humanos.
• Abuso físico y/o sexual y/o psicológico.
• Daño físico o psicológico prolongado o perma-

nente.

42 Organización Internacional para las Migraciones, Trata de personas: aspectos básicos. 
México, OIM, 2006, p. 27.
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• Riesgo de muerte.
• Cosificación de las personas.
• Dificultades de reintegración.
• Estigmatización.43

Por lo expuesto, se entiende que el delito de trata de 
personas afecta la vida de las víctimas que lo padecen y, por 
ende, este bien jurídico debe ser tutelado por la normativa 
penal en la materia, en su concepción amplia, conforme 
con los estándares del derecho internacional de los dere-
chos humanos, es decir, como protección a la “vida digna” 
y al “proyecto de vida” a efectos de que al solicitar y deter-
minar la reparación de los daños materiales y morales con-
tribuya a compensar a la víctima, en cierta medida, por las 
afectaciones sufridas a causa de los hechos violatorios, aun-
que difícilmente podría devolverle o proporcionarle las op-
ciones de realización personal de las que se vio injustamen-
te privada.

3. Daño a la integridad personal de las víctimas

La integridad personal es un derecho comprendido en el 
artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y en diversos tratados internacionales de derechos 
humanos. Respecto de este derecho, la Corte interamerica-
na de Derechos Humanos ha establecido que:

[l]a infracción del derecho a la integridad física y psíquica 
de las personas es una clase de violación que tiene diversas 
connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta 
otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensi-

43 Ibid., p. 48.
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dad según los factores endógenos y exógenos que deberán 
ser demostrados en cada situación concreta.44

Por su parte la SCJN ha establecido que:

El derecho a la integridad consiste en la protección de la 
persona, en su ámbito físico, psicológico y moral. Este dere-
cho encuentra justificación en el objeto de protección: el ser 
humano; y, por ende, en su naturaleza específica y dignidad 
inherente.

El derecho a la integridad consta de dos dimensiones, 
una general y otra específica. De ahí derivan niveles de pro-
tección particulares, con las correlativas cargas de tutela 
para el Estado.

En su dimensión general, se protege la integridad perso-
nal en contra de cualquier atentado arbitrario que implique 
el menoscabo físico, psicológico o moral.45

Para conceptualizar la violación a la integridad personal 
en casos de trata de personas debemos entender que la vio-
lencia física es uno de los posibles medios comisivos del de-
lito, por lo que su ejercicio en contra de la víctima representa 
necesariamente una afectación a su integridad personal.

La trata de personas es un acto violento, en tanto que 
implica una conducta que daña a la víctima. Los medios de 
coacción utilizados por los tratantes van desde el secuestro, 
el alejar a las víctimas de sus hijos, someterlas, encadenar-
las y golpearlas constantemente, necesariamente implican 
un daño a la esfera física y psicológica.

A este respecto, una víctima de trata de personas —den-
tro de las tipologías elaboradas por los estudiosos en victi-

44 CorteIDH. Caso Familia Barrios vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de noviembre de 2011, párr. 52.

45 SCJN. Facultad de investigación 1/2007 (Dictamen). Seminario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta. Novena Época. T. XXXI, febrero de 2010, p. 149.
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mología—46 es especialmente vulnerable. Esta situación de 
victimización comienza al momento de ser captadas —ge-
neralmente— por medio de engaños; para luego seguir con 
las vejaciones, violaciones y maltratos a las que están sujetas, 
pues de esa manera sus explotadores imponen sus exigen-
cias con ayuda de la violencia física y psicológica que las 
doblega para prostituirse y las acostumbra a las medidas ne-
cesarias como castigo y sometimiento, con la finalidad de 
no oponer resistencia a sus reclamos y a las posibles denun-
cias ante las autoridades.47

Mención aparte merece la violencia sexual a la que son 
sometidas las víctimas de la trata de personas en su modali-
dad de explotación, quienes son obligadas a tener relacio-
nes sexuales en contra de su voluntad, situación que podría 
equipararse —en sus efectos—, a una violación sexual.

En el caso Inés Fernández Ortega y otros vs. México, la 
CorteiDH, siguiendo la jurisprudencia internacional y to-
mando en cuenta lo dispuesto en dicha Convención, consi-
deró anteriormente que la violencia sexual se configura con 
acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una 
persona sin su consentimiento, además de comprender la 
invasión física del cuerpo humano, pueden incluir actos que 
no involucren penetración o incluso contacto físico alguno.48 
En particular, la violencia sexual constituye una forma para-
digmática de violencia contra las mujeres cuyas consecuen-
cias, incluso, trascienden a la persona de la víctima.49

Adicionalmente, ese tribunal ha reconocido, en el ci-
tado caso, que la violación sexual es una experiencia suma-

46 Aurelia María Romero Coloma, La víctima frente al sistema jurídicopenal. Análisis y 
valoración. Barcelona, Serlipost, Ediciones Jurídicas, 1994, p. 128.

47 Rogelio Barba Álvarez, Delitos relativos a la prostitución. México, Ángel Editor, 2003, 
p. 169.

48 CorteIDH, Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006, Serie C Núm. 160, párr. 306.

49 CorteIDH, Caso Fernández Ortega y otros vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010, serie C Núm. 215, 
párrs. 118-119.



La trata de personas como violación a los derechos humanos

57

mente traumática que tiene severas consecuencias y causa 
gran daño físico y psicológico a la víctima:

[…] “humillada física y emocionalmente”, situación difícil-
mente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo 
que acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se 
desprende que es inherente a la violación sexual el sufri-
miento severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia 
de lesiones o enfermedades físicas. En efecto, no en todos 
los casos las consecuencias de una violación sexual serán 
enfermedades o lesiones corporales.50

En los casos de trata de personas, las víctimas son obli-
gadas a tener relaciones sexuales durante su explotación 
con un sinnúmero de personas; situación que suele tener 
como consecuencia embarazos no deseados, enfermeda-
des venéreas, trastornos emocionales vinculados a su esfera 
sexual, entre otras consecuencia que representan una vul-
neración a su integridad personal.

4. Derecho a la libertad personal

otro de los bienes jurídicos que se vulneraron a las víctimas 
del delito es el de la libertad personal, pues los medios co-
misivos para cometer el ilícito afectan la libertad de toma de 
decisiones de la víctima del delito y la lesión a dicho bien jurí-
dico, debe valorarse como uno de los elementos que inte-
gran el daño que se le causó y, por ende, considerar la gra-
vedad de éste.

Como señalamos anteriormente, la trata de personas 
implica la despersonalización de la persona para transfigu-
rarla en un objeto o mercancía a la que se le puede sacar 
provecho. La forma de adquirir esta mercancía es mediante 

50 Idem.
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la vulneración del poder de decisión o libertad de las perso-
nas, ya sea a través de la violencia o engaño y el proceso de 
explotación conlleva a obligar a la víctima a realizar traba-
jos o prestar servicios en contra de su voluntad, de manera 
coaccionada, esto es un atentado directo contra la libertad 
personal, al existir un cautiverio ya sea físico o moral por el 
que el tratante ejerce control respecto de su víctima a fin de 
mantenerla como algo de “su propiedad”.

En los casos en que la trata tiene una finalidad de ex-
plotación sexual, implica además coaccionar la libertad 
sexual de las víctimas.

La CorteiDH considera que la violencia sexual vulnera 
valores y aspectos esenciales de la vida privada y supone 
una intromisión en su vida sexual y anula su derecho a to-
mar libremente las decisiones respecto con quien tener re-
laciones sexuales, perdiendo de forma completa el control 
sobre sus decisiones más personales e íntimas y sobre las 
funciones corporales básicas.51

Para ejemplo de abonar a lo anterior, resulta útil el cri-
terio judicial siguiente:

lenocinio. declaración de la agraviada, valor de la

El lenocinio es un ilícito contra la moral, las buenas cos-
tumbres y la salubridad pública que afecta la libertad sexual 
de la sujeto pasivo explotada, de ahí que el actuar del leno-
cinio sea generalmente oculto y la acusación en su contra 
ocasional, de tal suerte que al presentarse ésta, la declara-
ción de la agraviada adquiere validez preponderante, sobre 
todo cuando se encuentra corroborada con algún otro ele-
mento de convicción”.52

51 CorteIDH, Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador. Fondo, Repa-
raciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C Núm. 252, párr. 
129, y ECHR, Case of  M.C. v. Bulgaria, párr. 150, e ICTY, Case of  Mucic et al., “Ce-
lebici Camp”. Judgment of  November 16, 1998. Case No. IT-96-21-T, párr. 492.

52 Tesis: VI.2o.5 P, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
I, junio de 1995, p. 473.
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Si bien es cierto, dicho criterio refiere al ya superado 
delito de lenocinio, nos resulta ilustrativo en tanto que éste 
se equipara con lo que hoy entendemos como explotación 
de la prostitución ajena, la cual atenta contra la libertad 
sexual de las víctimas.

De acuerdo con la doctrina en la materia, estas víctimas 
se ven coartadas en su libertad, sujetas a un secuestro de sus 
derechos, además de los abusos físicos y psicológicos lo 
que da lugar a un cuadro psicológico a corto plazo del sín-
drome de estrés postraumático de intensidad variable y cua-
dros depresivos que pueden oscilar de leves a severos. Este 
síndrome se produce por la experimentación de sensacio-
nes de angustia, terror, ira, humillación e impotencia que 
vive la víctima de explotación.53

De tal manera que podemos entender que el delito de 
trata de personas vulnera diversos bienes jurídicos en per-
juicio de las víctimas: su vida, su integridad, su libertad tanto 
física como sexual, por lo que el daño es grave y, por ende, 
le corresponde una pena y una reparación del daño en con-
secuencia a ello.

5. Vulneración a la honra y dignidad  
de las víctimas (vida privada  
y libre desarrollo de la personalidad)

La CorteiDH ha determinado que el ámbito de protección 
del derecho a la vida privada ha sido interpretado en térmi-
nos amplios por los tribunales internacionales de derechos 
humanos, al señalar que éste va más allá del derecho a la 
privacidad.

53 María José Carrasco Galán y Ana García-Mina Freire (eds.), Mujeres ayudando a mu
jeres. Madrid, Universidad Pontificia Comillas, 1997, p. 67; José Antonio García 
Andrade, Psiquiatría criminal y forense. Madrid, Editorial Universitaria Ramón Are-
ces, 1993, p. 139. Este experto en psiquiatría legal presentó un estudio sobre las con-
secuencias psíquicas que sufren estas víctimas en el que el 67 % de ellas padece de 
estrés postraumático.
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La protección a la vida privada abarca una serie de 
factores relacionados con la dignidad del individuo, inclu-
yendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar la perso-
nalidad y aspiraciones, determinar su identidad y definir sus 
relaciones personales. El concepto de vida privada engloba 
aspectos de la identidad física y social, incluyendo el dere-
cho a la autonomía personal, desarrollo personal y el derecho 
a establecer y desarrollar relaciones con otros seres huma-
nos y con el mundo exterior. La efectividad del ejercicio del 
derecho a la vida privada es decisiva para la posibilidad de 
ejercer la autonomía personal sobre el futuro curso de even-
tos relevantes para la calidad de vida de la persona. La vida 
privada incluye la forma en que el individuo se ve a sí mis-
mo y cómo decide proyectarse hacia los demás, y es una 
condición indispensable para el libre desarrollo de la perso-
nalidad.54

Por lo que en los casos de trata de personas, la afecta-
ción al libre desarrollo no sólo se da en la vertiente de injerir 
en el sujeto activo del delito en la esfera de la víctima al for-
zarla a realizar acciones que no quiere, como puede ser obli-
garla a realizar trabajos o prestar servicios sexuales, sino 
que en muchos casos existen embarazos forzosos como 
medio de control de los tratantes o debido a la falta de acce-
so a servicios de salud sexual y reproductiva.

De acuerdo con la CorteiDH estos derechos se relacio-
nan con: i) la autonomía reproductiva, y ii) el acceso a ser-
vicios de salud reproductiva, lo cual involucra el derecho 
de acceder a los medios necesarios para ejercer ese dere-
cho. Además, la Corte ha señalado que la maternidad forma 
parte esencial del libre desarrollo de la personalidad de las 
mujeres. teniendo en cuenta todo lo anterior, la Corte con-
sidera que la decisión de ser o no madre o padre es parte del 
derecho a la vida privada e incluye, en el presente caso, la 

54 Cf. CorteIDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) vs. Costa Rica, op. cit., 
supra nota 37.
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decisión de ser madre o padre en el sentido genético o bio-
lógico.55

El derecho a la autonomía reproductiva está reconoci-
do también en el artículo 16 (e) de la Convención para la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, según el cual las mujeres gozan del derecho “a deci-
dir libre y responsablemente el número de sus hijos y el in-
tervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la informa-
ción, la educación y los medios que les permitan ejercer 
estos derechos”. Este derecho es vulnerado cuando se obs-
taculizan los medios a través de los cuales una mujer puede 
ejercer el derecho a controlar su fecundidad.

Así es que, si se realiza una interpretación armónica 
del derecho penal y el derecho internacional de los dere-
chos humanos se puede lograr un marco jurídico mucho 
más amplio para proteger a las víctimas y dimensionar co-
rrectamente las afectaciones que sufren por la comisión del 
delito de trata de personas.

De esta relación dialéctica entre el derecho penal y los 
derechos humanos se produce un ámbito normativo con me-
jores herramientas para tratar un fenómeno tan nocivo como 
la trata de personas y las formas modernas de esclavitud.

Ello con la finalidad de, por un lado, brindar a las vícti-
mas medidas de protección durante el proceso penal enca-
minadas a resguardar su interés superior debido al estado de 
vulnerabilidad que presentan y evitar que sean revictimiza-
das e iniciar un proceso de recuperación a efectos de que 
puedan superar la situación de violencia que sufrieron y, por 
otro, fijar penas a los delincuentes acordes con el daño que 
causaron y acreditar una reparación del daño adecuada.

Así es que, si se realiza una interpretación armónica 
del derecho penal y el derecho internacional de los dere-
chos humanos se puede lograr un marco jurídico mucho 

55 Cf. CorteIDH, Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C Núm. 221, párr. 97.
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más amplio para proteger a las víctimas y dimensionar co-
rrectamente las afectaciones que sufren por la comisión del 
delito de trata de personas.

Tabla 7
Multiofensividad de la trata de personas

 Derecho Modalidades de violación

vida

Privación arbitraria (asesinatos, feminicidios), 
vida digna (condiciones para vivir con 
dignidad), vida libre de violencia, daño al 
proyecto de vida.

integridad personal Daño físico, daño psicológico, salud sexual y 
reproductiva, inducción de adicciones.

Libertad personal
Libertad ambulatoria, libertad sexual, libertad 
reproductiva.

Honra y dignidad 
(vida privada) 

Así, acorde con la doctrina y jurisprudencia 
comparadas, tal derecho es el reconocimiento 
del Estado sobre la facultad natural de toda 
persona a ser individualmente como quiere ser, 
sin coacción ni controles injustificados, con el 
fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera.56

Fuente: Elaboración propia

56 Ver Época: Novena Época, Registro: 165822, Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Ais-
lada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: 
Tomo XXX, Diciembre de 2009. Materia(s): Civil, Constitucional. Tesis: P. 
LXVI/2009, p. 7; Amparo directo 6/2008, 6 de enero de 2009. Once votos. Po-
nente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El Tribunal 
Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número LXVI/2009, la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de 
dos mil nueve.
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6. Derecho de las mujeres  
a una vida libre de violencia

Como se ha señalado, el sector de la población más afecta-
do por la trata de personas es el femenino, por lo que tiene 
repercusiones desproporcionadas en éste,57 violando así los 
derechos de acceso a una vida libre de violencia.

La violencia es un abuso de poder, que busca someter 
y controlar a otra persona y que siempre tiene una direc-
ción. La violencia contra las mujeres es una realidad univer-
sal en la que cada sociedad elabora una construcción social 
de las mujeres como seres sobre quienes puede ejercerse de 
diferentes modos y de distintas intensidades una gran canti-
dad de violencia.58

La Declaración sobre la Eliminación de la violencia con-
tra la Mujer define en su artículo 1 la violencia contra la mu-
jer como: “todo acto violento basado en la pertenencia al 
sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mu-
jer; así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en 
la vida pública como en la privada”.

Por su parte, la Convención para la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer59 no defi-
ne de manera expresa la violencia contra la mujer, por lo 
que fue necesario que el Comité que surgió de ésta (tam-
bién conocido como CEDAW, por sus siglas en inglés) emi-
tiera en 1992, la Recomendación general Número 19, en 

57 Asamblea General de las Naciones Unidas, Trata de mujeres y niñas. Informe del 
Secretario General, A/67/170, 23 de julio de 2013.

58 Marta Torres Falcón, “Introducción”, en Marta Torres Falcón (comp.), Violencia con
tra las mujeres en contextos urbanos y rurales. México, El Colegio de México, 2004, p. 15.

59 Depositada en la ONU, adoptada en Nueva York, el 18 de diciembre de 1979. Vincu-
lación a México: 23 de marzo de 1981, ratificación. Aprobación del Senado: 18 de 
diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de enero de 1981. Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, general; 3 de septiem-
bre de 1981, México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial 
de la Federación: 12 de mayo de 1981.
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la cual señaló: “la violencia contra la mujer es una forma de 
discriminación que impide el goce de derechos y libertades 
en pie de la igualdad con el hombre, y menoscaba o anula 
el goce de sus derechos humanos y libertades fundamenta-
les en virtud del derecho internacional o de los diversos 
convenios de derechos humanos”.60

En el caso específico de la trata de persona, la citada 
Recomendación general identifica esta conducta como: 
“una forma de violencia contra la mujer que es incompati-
ble con la igualdad en el disfrute de los derechos por parte 
de las mujeres y con el respeto de sus derechos y su digni-
dad, lo que las expone especialmente a la violencia y los 
abusos”.61

La Convención interamericana sobre la violencia con-
tra la Mujer es actualmente el único instrumento jurídico 
internacional que se refiere específicamente a la cuestión 
de la violencia contra la mujer. Su propósito es prevenir, 
sancionar y erradicar todas las formas de violencia contra la 
mujer, definida como “cualquier acción o conducta, basa-
da en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físi-
co, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito pú-
blico como en el privado” (artículo 1).62

La Declaración de viena63 y la Plataforma de Acción de 
Beijing64 definen la trata de personas como una forma de vio-
lencia de género, al igual que lo hace el importante informe 
del Secretario general de la oNu, denominado Estudio a 
fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer.65

60 Recomendación General Número 19, párrs. 1, 6 y 7.
61 Idem.
62 OACNUDH, op. cit., supra nota 4, p. 45.
63 Informe de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, del 14 al 25 

de junio de 1993, A/CONF.157/24, capítulo III, Programa de Acción, parte 1, 
párr. 18.

64 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, adoptada en la Cuarta Conferen-
cia Mundial sobre la Mujer (A/CONF.177/20), capítulo. IV, Objetivo Estratégico 
D.3, párr. 131.

65 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Women 2000: 
The Future of  Human Rights, conferencia impartida en la Universidad de Columbia, 
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La labor de los mecanismos de derechos humanos 
de las Naciones unidas, además de la del Comité para la 
Elimi nación de la Discriminación contra la Mujer66 y del 
ACNuR,67 también ha identificado la trata de personas como 
una forma de violencia por motivos de género.

En México la Ley general de Acceso de las Mujeres a 
una vida Libre de violencia identifica, en su artículo 6, cin-
co tipos específicos de violencia, de los cuales, para efectos 
de este diagnóstico nos interesa retomar los siguientes:

Tabla 8
Tipos de violencia de género

Tipo de 
violencia Concepto Manifestación

violencia 
física

Son todas las acciones u 
omisiones intencionales 
que causan un daño en 
la integridad física de 
las mujeres.

• Incremento en la tasa de 
mortalidad y disminución de 
la expectativa de vida, golpes.

•  Lesiones, heridas.

4 de junio de 2000, párrs. 135-138.
66 Por ejemplo, el Comité contra la Tortura recientemente abordó la trata de personas 

en sus observaciones finales sobre los informes de los Estados partes bajo el enca-
bezamiento, Violencia contra mujeres y niños, incluida la trata, Federación de Rusia (CAT/ 
C/RUS/CO/4), párr. 11; Ucrania (CAT/C/UKR/CO/5), párr. 14.

67 [La trata] de mujeres y niños para obligarlos a prostituirse o sufrir otros actos de 
explotación sexual constituye una manifestación de violencia por motivos de gé-
nero, lo cual podría llegar a constituir persecución, en el marco de la definición 
legal de “refugiado”. ACNUR, Directrices sobre protección internacional: la apli-
cación del artículo 1A 2) de la Convención de 1951 o del Protocolo de 1967 sobre 
el Estatuto de los Refugiados en relación con las víctimas de la trata de personas 
y las personas que están en riesgo de ser víctimas de la trata (HCR/GIP/06/07, 
párr. 19) [en adelante: Directrices del ACNUR sobre la trata]; ACNUR, Directri-
ces sobre protección internacional: La persecución por motivos de género en el 
contexto del artículo 1A 2) de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los 
Refugiados, y/o su Protocolo de 1967 (HCR/GIP/02/01, párr. 18) [en adelante, 
Directrices del ACNUR sobre género].

68 Conforme con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia.

69 Retomadas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Diagnóstico sobre 
la situación de trata de personas en México, op. cit., supra nota 6.
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Tipo de 
violencia Concepto Manifestación

• Trastornos por estrés 
postraumático y disociación, 
denigración física y verbal, 
conductas autodestructivas, 
intentos de suicidio, depresión 
clínica, síndrome de 
Estocolmo.

• Enfermedades venéreas y de 
transmisión sexual, 
incluyendo viH.

• Mayor riesgo de desarrollar 
cáncer cérvico-uterino.

• Incidencia en el consumo de 
drogas y alcohol.

violencia 
sexual

Es cualquier acto que 
degrada o daña el 
cuerpo y/o la 
sexualidad de la 
víctima y que, por 
tanto, atenta contra su 
libertad, dignidad e 
integridad física. Es una 
expresión de abuso de 
poder que implica la 
supremacía masculina 
sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla 
como objeto.

• Violaciones.
• Embarazos forzados.
• Enfermedades venéreas y de 

transmisión sexual, 
incluyendo viH.

• Mayor riesgo de desarrollar 
cáncer cérvico-uterino.

violencia 
psicológica

Son todas las acciones 
u omisiones dirigidas a 
desvalorar, intimidar o 
controlar las acciones, 
comportamientos y 
decisiones de las 
mujeres. Consiste en 
una serie de 
prohibiciones, 
coacciones, 
condicionamientos, 
intimidaciones, 
insultos, amenazas,

• Un porcentaje significativo de 
víctimas sufre abuso 
emocional y amenazas, así 
como manipulación mediante 
el suministro de 
estupefacientes.

• En los casos de explotación 
laboral se han detectado 
síntomas psicológicos de: 
angustia, depresión, shock, 
trastorno por estrés 
postraumático, ataques de 
pánico, desorientación,

Tabla 8 (continuación)
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Tipo de 
violencia Concepto Manifestación

celotipia, desdén, 
indiferencia, descuido 
reiterado, chantaje, 
humillaciones, 
comparaciones 
destructivas, abandono 
o actitudes 
devaluatorias, o 
cualquier otra, que 
provocan en las 
mujeres alteración 
autocognitiva y 
autovalorativa que 
integran su autoestima 
o alteraciones en 
alguna esfera o área de 
su estructura psíquica.

fobias, vergüenza, síndrome 
de Estocolmo y sensación de 
impotencia, entre otros.

violencia 
económica

Es toda acción u 
omisión del agresor 
que afecta la 
supervivencia 
económica de la 
víctima. Se manifiesta a 
través de limitaciones 
encaminadas a 
controlar el ingreso de 
sus percepciones 
económicas, así como 
la percepción de un 
salario menor por igual 
trabajo, dentro de un 
mismo centro laboral.

• Al ser la explotación el fin de 
la trata, esta implica que el 
tratante recibe el producto del 
trabajo de la víctima.

• En ocasiones se priva a las 
víctimas de los recursos 
indispensables para su 
supervivencia: vivienda, 
alimentación, servicios de 
salud.

violencia 
patrimonial

Es cualquier acto u 
omisión que afecta la 
supervivencia de la 
víctima. Se manifiesta 
en: la transformación, 
sustracción, 
destrucción, retención 
o distracción de 
objetos, documentos 
personales, bienes y

Tabla 8 (continuación)
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Tipo de 
violencia Concepto Manifestación

valores, derechos 
patrimoniales o 
recursos económicos 
destinados a satisfacer 
sus necesidades y 
puede abarcar los 
daños a los bienes 
comunes o propios de 
la víctima

• Privación de bienes.
• Privación de productos del 

trabajo.
• Destrucción de objetos 

personales.

Fuente: Elaboración propia con base en la Ley general de Acceso de las Mu-
jeres a una vida Libre de violencia.

De esta forma se entiende que el derecho de las muje-
res a una vida libre de violencia engloba aquellos bienes 
jurídicos de necesaria protección en casos de trata de per-
sonas, cuando las víctimas son niñas o mujeres; asimismo, es 
una forma de violencia de género en sí, por lo tanto las ac-
ciones en su contra deben atender la perspectiva de género.

Sumado a lo anterior, en los casos en que se analizan 
afectaciones a los derechos humanos de niñas y mujeres, la 
justicia debe tener un matiz especial de perspectiva de géne-
ro; tan es así que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el Protocolo para juzgar con perspectiva de género70 
cuyo objetivo es dotar a las autoridades jurisdiccionales de 
las herramientas necesarias para reconocer las condiciones 
existentes de desigualdad en que viven las mujeres y enten-
der la necesidad de equilibrarlas al momento de emitir sen-
tencias.

En cuanto a la aplicación de dicho Protocolo en la jus-
ticia nacional, es importante atender el criterio judicial que 
se cita a continuación:

70 SCJN. Protocolo para juzgar con perspectiva de género. Haciendo realidad el derecho a la igual-
dad. México, 2013, p. 148.

Tabla 8 (continuación)
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acceso a la justicia en condiciones de igualdad. todos 
los órganos jurisdiccionales del país deben impartir justi-
cia con perspectiva de género.

De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención inte-
ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, adoptada 
en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de ene-
ro de 1999 y, 1 y 16 de la Convención de las Naciones unidas 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptada por la Asamblea general el 18 de 
diciembre de 1979, publicada en el señalado medio de di-
fusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho 
humano de la mujer a una vida libre de violencia y discrimi-
nación es interdependiente del derecho a la igualdad; pri-
meramente, porque este último funge como presupuesto 
básico para el goce y ejercicio de otros derechos y porque 
los derechos humanos de género giran en torno a los princi-
pios de igualdad y no discriminación por condiciones de 
sexo o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de ac-
ceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que to-
dos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método que 
pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos 
que discriminan a las personas por condición de sexo o gé-
nero, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar los 
estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de 
las funciones de uno u otro género, así como actuar con neu-
tralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada situa-
ción; toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por 
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razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de visua-
lizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la 
justicia de forma efectiva e igualitaria.

Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre 
de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zal-
dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena y olga Sánchez Cordero de garcía villegas. Di-
sidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, 
coincide con el criterio contenido en la presente tesis. Po-
nente: Alfredo gutiérrez ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Ar-
mengol Alonso.71

En los casos mexicanos, comenzando por Campo Al
godonero,72 la CorteiDH analizó algunas cuestiones espe-
cíficas que podían constituir discriminación en contra de 
las mujeres y con ello un acto en contra de su derecho a una 
vida libre de violencia.

A su vez, la Corte interamericana se pronunció respec-
to del alcance del deber de prevención en los casos de vio-
lencia contra las mujeres, señalando lo siguiente:

[L]os Estados deben adoptar medidas integrales para cum-
plir con la debida diligencia en casos de violencia contra las 
mujeres. En particular, deben contar con un adecuado mar-
co jurídico de protección, con una aplicación efectiva del 
mismo y con políticas de prevención y prácticas que permi-
tan actuar de una manera eficaz ante las denuncias. La estra-
tegia de prevención debe ser integral, es decir, debe preve-

71 Época: Décima Época, Registro: 2005794, Instancia: Primera Sala, Tipo de Te-
sis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, marzo de 
2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. XCIX/2014 (10a.), p. 524.

72 En este asunto, las víctimas presentaban características muy particulares: eran 
mujeres jóvenes de 15 a 25 años de edad, estudiantes o trabajadoras de maquilas 
o de tiendas u otras empresas locales, y algunas vivían en Ciudad Juárez desde 
hacía relativamente poco tiempo; asimismo los hechos ocurrieron en un contexto 
de violencia generalizada contra las mujeres en dicha localidad.
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nir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones 
para que puedan proporcionar una respuesta efectiva a los 
casos de violencia contra la mujer. Asimismo, los Estados de-
ben adoptar medidas preventivas en casos específicos en los 
que es evidente que determinadas mujeres y niñas pueden 
ser víctimas de violencia. todo esto debe tomar en cuenta 
que en casos de violencia contra la mujer, los Estados tie-
nen, además de las obligaciones genéricas contenidas en la 
Convención Americana, una obligación reforzada a partir 
de la Convención Belém do Pará.73

En concordancia con lo anterior, la Ley general de trata, 
aplicable a la materia que nos ocupa, establece lo siguiente:

Artículo 3o. La interpretación, aplicación y definición de las 
acciones para el cumplimiento de la presente Ley; el diseño 
e implementación de acciones de prevención, investigación, 
persecución y sanción de los delitos objeto del presente or-
denamiento legal, así como para la protección y asistencia 
a las víctimas, ofendidos y testigos, se orientarán, además de 
lo previsto en el orden jurídico nacional, por los siguientes 
principios:

[…]
ii. Perspectiva de género: Entendida como una visión 

científica, analítica y política sobre las mujeres y los hom-
bres y las relaciones entre ellos en la sociedad, que permite 
enfocar y comprender las desigualdades socialmente cons-
truidas a fin de establecer políticas y acciones de Estado 
transversales para disminuir hasta abatir las brechas de des-
igualdad entre los sexos y garantizar el acceso a la justicia y 
el ejercicio pleno de sus derechos.

[…]

73 Ibid., párr. 258.
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Así es que, si se realiza una interpretación armónica 
del derecho penal y el derecho internacional de los dere-
chos humanos (en este caso derechos humanos de las mu-
jeres) se puede lograr un marco jurídico mucho más amplio 
para proteger a las víctimas y dimensionar correctamente las 
afectaciones que sufren por la comisión del delito de trata 
de personas.

iii. criterios jurídicos  
para eFectos de La reparación  

deL daño de Las víctimas  
deL deLito de trata de personas

La respuesta natural del Estado frente a la víctima debe ser 
el esclarecimiento de los hechos, la sanción de los responsa-
bles y la reparación del daño. La reparación del daño cau-
sado a la víctima se debe visualizar como un consuelo para 
ella, pero más que un consuelo, como una retribución al 
daño causado. Debe quedar plasmado como un derecho 
fundamental reconocido a la víctima.

una de las metas del proceso penal debe ser la imposi-
ción de sanción al responsable del delito, el deber de cum-
plir sus obligaciones de acuerdo con el perjuicio causado y 
brindar la asistencia necesaria a la víctima, lo que vendría a 
contribuir notablemente a la satisfacción entre el sujeto pa-
sivo y el activo, involucrado en el acto criminógeno.

La reparación integral comprende las medidas de res-
titución, rehabilitación, compensación, satisfacción y ga-
rantías de no repetición, en sus dimensiones individual, 
colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas 
medidas será implementada en favor de la víctima teniendo 
en cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante 
cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus 
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derechos, así como las circunstancias y características del 
hecho.

A este respecto, ha quedado claro en este fascículo 
que la trata de personas es un delito multiofensivo que ge-
nera violaciones graves al núcleo duro de derechos de las 
víctimas, por lo que una vez que se establecen dichas viola-
ciones se debe determinar el nexo causal entre las mismas 
y los criterios de reparación del daño, tal y como se explica-
rá a continuación.

Como ya se ha mencionado, la reparación del daño 
para las víctimas de un delito es un derecho fundamental 
reconocido en los artículos 1o. y 20 de nuestra Constitución 
en los siguientes términos:

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de conformidad con los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.

Artículo 20.
[…]
C. De los derechos de la víctima o del ofendido:
[…]
Que se le repare el daño. En los casos en que sea proce-

dente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 
reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no 
podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 
emitido una sentencia condenatoria.

Asimismo, el Protocolo de Palermo establece, en favor 
de las víctimas de trata de personas, lo que a continuación 
se expone: “artículo 6. Asistencia y protección a las vícti-
mas de la trata de personas […] 6. Cada Estado Parte velará 
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por que su ordenamiento jurídico interno prevea medidas 
que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibi-
lidad de obtener indemnización por los daños sufridos”.

La obligación de reparar a las víctimas de violaciones 
a los derechos humanos por el daño sufrido es reconocida 
a nivel internacional. De esta manera, la Asamblea general 
de Naciones unidas, órgano cuyas resoluciones son utiliza-
das en diversas ocasiones por la CorteiDH para interpretar 
la CADH, emitió en diciembre de 2005 una resolución en 
la que se establece lo siguiente:

3. La obligación de respetar, asegurar que se respeten y apli-
car las normas internacionales de derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario según lo previsto en los 
respectivos ordenamientos jurídicos comprende, entre 
otros, el deber de:

[…]
d) Proporcionar a las víctimas recursos eficaces, incluso 

reparación, como se describe más adelante.

también, la Declaración sobre los Principios Funda-
mentales de Justicia para las víctimas de Delitos y del Abuso 
de Poder de las Naciones unidas (resolución 40/34 de la 
Asamblea general de Naciones unidas) establece lo si-
guiente:

5. Se establecerán y reforzarán, cuando sea necesario, me-
canismos judiciales y administrativos que permitan a las 
víctimas obtener reparación mediante procedimientos ofi-
ciales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costos y 
accesibles. Se informará a las víctimas de sus derechos para 
obtener reparación mediante esos mecanismos.74

 […]

74 Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del 
abuso de poder, 29 de noviembre de 1985, A/RES/40/34.
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Resarcimiento
8. Los delincuentes o los terceros responsables de su con-

ducta resarcirán equitativamente, cuando proceda, a las 
víctimas, sus familiares o las personas a su cargo. Ese resar
cimiento comprenderá la devolución de los bienes o el pago 
por los daños o pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos 
realizados como consecuencia de la victimización, la pres
tación de servicios y la restitución de derechos.

9. Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamentacio-
nes y leyes de modo que se considere el resarcimiento como 
una sentencia posible de los casos penales, además de otras 
sanciones penales.

[…]

indemnización
12. Cuando no sea suficiente la indemnización proce-

dente del delincuente o de otras fuentes, los Estados procu-
rarán indemnizar financieramente:
a) A las víctimas de delitos que hayan sufrido importantes 

lesiones corporales o menoscabo de su salud física o men-
tal como consecuencia de delitos graves;

b) A la familia, en particular a las personas a cargo de las 
víctimas que hayan muerto o hayan quedado física o men-
talmente incapacitadas como consecuencia de la victi-
mización.75

75 En este sentido, se ha determinado que los principios de derecho internacional 
deben servir como guía para las autoridades el Estado mexicano en su tarea por 
la protección de los derechos humanos: “soft law”. los criterios y directri
ces desarrollados por órganos internacionales encargados de la 
promoción y protección de los derechos fundamentales son útiles 
para que los estados, en lo individual, guíen la práctica y mejoramien
to de sus instituciones encargadas de vigilar, promover y garantizar 
el apego irrestricto a los derechos humanos. De conformidad con el ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su alcance 
protector en materia de derechos humanos, los agentes del Estado Mexicano no 
sólo deben observar la normativa internacional de carácter obligatorio y la juris-
prudencia interamericana, sino que en virtud de las máximas de universalidad y pro-
gresividad que también contempla, debe admitirse el desarrollo de principios y 
prácticas del derecho internacional de carácter no vinculante previstos en instru-
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Además, la CorteiDH ha dejado claro en numerosas 
ocasiones que la obligación de reparar es un elemento fun-
damental de la obligación de garantizar los derechos hu-
manos que tienen los estados bajo el artículo 1.1 de la Con-
vención:

183. La Corte ha determinado anteriormente que existe un 
deber general de garantía derivado del artículo 1.1 de la 
Convención Americana y que se encuentra estrechamente 
relacionado con las demás obligaciones establecidas en 
este instrumento. […]

184. En efecto, dicho deber jurídico fundamental com-
prende “prevenir razonablemente las violaciones de dere-
chos humanos e investigar seriamente con los medios a su 
alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del 
ámbito de su jurisdicción”, de manera que se pueda identi-
ficar y sancionar a los perpetradores de la violación y repa-
rar a las víctimas.76

mentos, declaraciones, proclamas, normas uniformes, directrices y recomenda-
ciones aceptados por la mayoría de los Estados. Dichos principios son identificados 
por la doctrina como “soft law” —en inglés—, cuya traducción corresponde a ley 
suave, normas ligeras, dúctiles o blandas y es empleado dado (i) el sentido de falta de 
eficacia obligatoria y (ii) en oposición al “hard law” o derecho duro o positivo. Aho-
ra bien, con independencia de la obligatoriedad que revistan, su contenido puede 
ser útil para que los Estados, en lo individual, guíen la práctica y mejoramiento de sus 
instituciones encargadas de vigilar, promover y garantizar el apego irrestricto a los 
derechos humanos. Sin que ello implique desconocer la observancia primigenia 
del orden jurídico nacional, ni el principio de subsidiariedad de las normas supra-
nacionales, según el cual, la protección internacional de los derechos humanos es 
aplicable después de agotada la tutela interna y, sólo en su defecto, debe acudirse a 
aquélla, pues más allá de que la Constitución Federal y los tratados no se relacio-
nen en términos jerárquicos, según definió el Máximo Tribunal del País en la ju-
risprudencia P./J. 20/2014 (10a.)(*), la consulta de directrices no vinculantes sólo 
reporta efectos prácticos derivados de la experiencia acogida por órganos interna-
cionales encargados de la promoción y protección de los derechos fundamentales. 
Tesis: XXVII.3o.6 CS, Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, viernes 13 
de marzo de 2015, p. 202.

76 CorteIDH, Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012, Serie C Núm. 251, párrs. 183-184.
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En este sentido, el Juzgador, al reconocer que existió 
una vulneración a los bienes jurídicos (derechos fundamen-
tales) de una víctima, debe llevar a cabo las acciones que 
sean necesarias para reparar a ésta de manera integral y así, 
resarcirla por las afectaciones y consecuencias que haya 
tenido como resultado de los actos que constituyeron la 
violación a derechos humanos.

En el caso de las víctimas de trata de personas que sean 
niñas y mujeres, la Convención de Belém do Pará indica 
que es obligación del Estado que la víctima tenga una repa-
ración efectiva por el daño sufrido:77 “artículo 7. […] g) Es-
tablecer los mecanismos judiciales y administrativos nece-
sarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga 
acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros 
medios de compensación justos y eficaces”.

Como se ha explicado en este fascículo, la trata de 
personas constituye una grave violación a los derechos hu-
manos, por lo que es necesario que las víctimas accedan a 
una reparación del daño integral correspondiente a cada una 
de las afectaciones a los bienes jurídicos que presenten.

En este sentido, el Poder Judicial de la Federación se ha 
pronunciado, respecto de la reparación del daño, estable-
ciendo que es uno de los derechos fundamentales de las 
víctimas del delito:

reparación integral del daño o justa indemnización. este 
derecho fundamental quedó incorporado al ordena-
miento jurídico mexicano a raíz de la reforma al artículo 
1o. constitucional, publicada en el diario oficial de la 
federación el 10 de junio de 2011. El decreto de reformas a 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
publicado en el medio de difusión y fecha referidos, tuvo 

77 La CorteIDH ha establecido que instrumentos internacionales sobre los que no 
tiene competencia, son útiles para dar contenido a las normas de la CADH. Caso 
de los “Niños de la Calle”, op. cit., supra nota 38, párr. 196.
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por objeto ampliar el marco jurídico en la protección de los 
derechos fundamentales y obligar a los órganos del Estado a 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, para 
lo cual se consideró necesario incorporar a la Ley Funda-
mental los derechos humanos previstos en los tratados inter-
nacionales celebrados por el Estado Mexicano, a fin de que 
trasciendan y se garantice su aplicación a todo el ordena-
miento jurídico, no sólo como normas secundarias, pues de 
los procesos legislativos correspondientes se advierte que la 
intención del Constituyente Permanente es garantizar que se 
apliquen eficaz y directamente, así como incorporar expre-
samente en el artículo 1o. constitucional el principio de in-
terpretación de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos, conocido como pro personae o pro ho
mine, que indica que éstos deben interpretarse favoreciendo 
la protección más amplia posible y limitando del modo más 
estricto posible las normas que los menoscaban. De confor-
midad con lo anterior, corresponde al Estado tomar las me-
didas necesarias para asegurar que cualquier violación a los 
derechos fundamentales de los gobernados, ocasionada por 
particulares, sea reparada por el causante del daño. Así, a par-
tir de la entrada en vigor de la citada reforma constitucional, 
el derecho a una reparación integral o justa indemnización 
ante la vulneración de derechos fundamentales, previsto en 
el artículo 63 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, puede considerarse incorporado al ordenamien-
to jurídico mexicano.78

La legislación nacional (si bien no lo hace el Código Na-
cional de Procedimientos Penales —CNPP—, si se contiene 
en la Ley general de trata)79 ha incorporado criterios inter-

78 Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro XII, septiem-
bre de 2012, p. 522.

79 Artículo 48. Cuando una persona sea declarada penalmente responsable de la 
comisión de los delitos previstos en esta Ley, el Juez deberá condenarla al pago de 
la reparación del daño a favor de la víctima u ofendidos, en todos los casos.
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nacionales en materia de reparación del daño, de tal mane-
ra, que para que ésta se considere integral debe tomar en 
cuenta una compensación que integre —como mínimo— 
los criterios siguientes:

• La reparación del daño sufrido en la integridad física 
de la víctima;

• La reparación del daño moral sufrido por la víctima 
o las personas con derecho a la reparación integral, 

La reparación del daño, deberá ser plena y efectiva, proporcional a la grave-
dad del daño causado y a la afectación del proyecto de vida, y comprenderá por 
lo menos:

I. La restitución de los bienes o la cosa obtenida por el delito con sus frutos y 
accesorios, y el pago, en su caso, de los deterioros que hubiere sufrido, y si no 
fuese posible la restitución el pago de su valor actualizado;

II. El pago de los daños físicos, materiales, psicológicos, así como la reparación 
al daño moral.

Incluirá, por lo menos, los costos de tratamiento médico, medicina, exámenes 
clínicos e intervenciones necesarias, rehabilitación física, prótesis o aparatos orto-
pédicos, así también la terapia o tratamiento psiquiátrico, psicológico y rehabili-
tación social y ocupacional hasta la rehabilitación total de la víctima.

III. La pérdida de oportunidades, del empleo, educación y prestaciones socia-
les que de no haberse cometido el delito se tendrían; por tanto deberá repararse 
el daño para que la víctima u ofendido puedan acceder a nuevos sistemas de 
educación, laborales y sociales acorde a sus circunstancias;

IV. El pago de los ingresos económicos que se hubieren perdido, así como el 
lucro cesante ocasionado por la comisión del delito, para ello se tomará como 
base el salario que en el momento de sufrir el delito tenía la víctima, en caso de no 
contar con esa información, será conforme al salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, al tiempo del dictado de la sentencia;

V. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos, hasta la total 
conclusión de los procedimientos legales;

VI. Los costos del transporte de retorno a su lugar de origen, si así lo decide la 
víctima, gastos de alimentación, vivienda provisional, vestido y los que sean nece-
sarios durante la investigación, el proceso y la rehabilitación física y psíquica total 
de la víctima;

VII. La declaración que restablezca la dignidad y la reputación de la víctima 
u ofendido y de las personas vinculadas a ella, a través de los medios que solicite;

VIII. La disculpa pública de reconocimiento de hechos y aceptación de res-
ponsabilidad, cuando en el delito participe servidor público o agente de autori-
dad.

Artículo 49. La reparación del daño será fijada por los jueces, según el daño o 
perjuicios que sean precisos reparar, de acuerdo con las pruebas obtenidas […].

Artículo 82. El monto que determine el juez para la reparación del daño de-
berá resarcir a las víctimas y ofendidos por los daños ocasionados por cualquiera 
de las conductas típicas incluidas en la presente Ley.
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entendiendo por éste, aquellos efectos nocivos de 
los hechos del caso que no tienen carácter econó-
mico o patrimonial y no pueden ser tasados en tér-
minos monetarios. El daño moral comprende tanto 
los sufrimientos y las aflicciones causados a las víc-
timas directas e indirectas, como el menoscabo de 
valores muy significativos para las personas y toda 
perturbación que no sea susceptible de medición 
pecuniaria;

• El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lu-
cro cesante, incluyendo el pago de los salarios o per-
cepciones correspondientes, cuando por lesiones 
se cause incapacidad para trabajar en oficio, arte o 
profesión;

• La pérdida de oportunidades, en particular las de 
educación y prestaciones sociales;

• Los daños patrimoniales generados como conse-
cuencia de delitos o violaciones a derechos hu-
manos;

Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los bienes o el pago por los 
daños o pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos realizados como consecuen-
cia de la victimización, la prestación de servicios y la restitución de sus derechos, 
incluyendo:

I. Costos de tratamientos médicos, medicinas, exámenes clínicos e interven-
ciones necesarias, prótesis o aparatos ortopédicos, de ser el caso, hasta la total recu-
peración de la víctima y su rehabilitación;

II. Costos de terapias o tratamientos psiquiátrico, psicológico y rehabilitación 
física, social y ocupacional hasta la total recuperación de la víctima;

III. Costos de transporte, incluido el de retorno a su lugar de origen, si así lo deci-
de la víctima, gastos de alimentación, vivienda provisional, vestido y los que sean 
necesarios;

IV. Pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y pres-
taciones sociales;

V. Daños materiales y pérdida de ingresos, incluida la indemnización laboral 
por el tiempo que no pudo laborar en su trabajo perdido;

VI. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos hasta la total 
conclusión de los procedimientos legales necesarios;

VII. Si así lo solicita la víctima, una declaración oficial o decisión judicial que 
restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y de las perso-
nas estrechamente vinculadas a ella.
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• El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor 
Jurídico cuando éste sea privado;

• El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos 
que, como consecuencia del delito o de la violación 
a los derechos humanos, sean necesarios para la 
recuperación de la salud psíquica y física de la víc-
tima, y

• Los gastos comprobables de transporte, alojamien-
to, comunicación o alimentación que le ocasione 
trasladarse al lugar del juicio o para asistir a su tra-
tamiento, si la víctima reside en municipio o dele-
gación distintos al del enjuiciamiento o donde re-
cibe la atención.

Por tanto, como se observa, la Ley general de trata 
garantiza en una forma más amplia el derecho de las vícti-
mas a una reparación efectiva, conforme con los bienes ju-
rídicos que fueron violentados por la comisión del delito 
debe aplicarse la legislación especial.

El sistema de justicia acusatorio establece —en el 
CNPP—, respecto de la solicitud de reparación del daño 
que es:

• un derecho de las víctimas (artículo 109, fracción 
Xiv);

• una obligación del Ministerio Público (artículo 
131, fracción XXii)

• un requisito de la acusación (artículo 335, frac-
ción viii);

• una facultad de la coadyuvancia (artículo 338, 
fracción iii), y

• un requisito de la sentencia (artículos 403, frac-
ción iX, 408 y 409).

tal y como se ha explicado, en nuestro sistema legal exis-
ten criterios claros que deben ser considerados para condenar 
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a la reparación del daño, mismos que no suelen ser toma-
dos en cuenta por la autoridad responsable aunado al he-
cho que tampoco fundan y motivan la decisión de no tomar 
en cuenta dicho criterios.

Desde la perspectiva judicial, las reparaciones hacen 
referencia a un conjunto de medidas destinadas a hacer 
desaparecer los efectos del delito cometido o al resarci-
miento del daño sufrido por las conductas punibles. Su na-
turaleza y su monto dependen de la gravedad del daño oca-
sionado en los planos material e inmaterial.

En términos generales puede afirmarse que una repa-
ración plena y efectiva de los daños sufridos por las víctimas 
de trata de personas debería incluir medidas de restitución 
(volver al estado anterior de la violación); indemnización 
(compensación de los daños causados por la conducta pu-
nible); rehabilitación (recuperación de los traumas físicos y 
psicológicos sufridos por causa del delito); satisfacción 
(compensación moral a efectos de restablecer la dignidad 
de las víctimas) y garantías de no repetición (compromiso del 
Estado de realizar acciones tendientes a erradicar los facto-
res generadores de la trata de personas).80 En resumen, po-
demos decir que la reparación del daño integral se confor-
ma como se muestra en la tabla 9.

En el caso de la trata de personas, surge una obligación 
especial de reparar por parte del Estado. La SCJN ha estable-
cido —en jurisprudencia reciente—, que en relación con la 
violencia y discriminación contra la mujer, el sistema de jus-
ticia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte 
de las autoridades y de impulsar un cambio cultural. Al res-
pecto, el artículo 8 de la CEDAW establece como deber 
progresivo del Estado el que por medio de sus autoridades 
adopte medidas progresivas específicas para modificar los 
patrones socioculturales y fomentar la educación y capaci-

80 Cf. CorteIDH, Caso de la masacre de la Rochela vs. Colombia. Fondo. Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007, párrs. 242-245.
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tación del personal en la administración de justicia en te-
mas relacionados con la igualdad entre el hombre y la mu-
jer y la equidad de género. Por tanto, la respuesta por parte 
del Estado ante este tipo de violaciones debe no sólo pun-
tualizar la violación específica por parte de una autoridad y 
cambiarla, sino que también debe buscar disuadir un cam-
bio de conducta en la sociedad y de potenciales actores, 
mejorando las relaciones socialmente establecidas, en aras 
de cumplir con las obligaciones de respeto y garantía, así 
como de reparar las violaciones a los derechos humanos de 
las mujeres.81

81 Época: Décima Época, Registro: 2009095, Instancia: Primera Sala, Tipo de Te-
sis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes 15 de 

Tabla 9
Componentes de la reparación del daño

Componente Contenido

Sanción al responsable Debe ser adecuada al hecho 
victimizante.

Daño moral Se fija conforme a la equidad e 
incluye tanto los sufrimientos y las 
aflicciones causados a las víctimas 
directas e indirectas, como el 
menoscabo de valores muy 
significativos para las personas y toda 
perturbación que no sea susceptible 
de medición pecuniaria.

Daño material Lucro cesante y daño emergente.

Daño al proyecto de vida La pérdida de oportunidades, en 
particular, las de educación y 
prestaciones sociales.

garantías de no repetición Acciones que puedan dar a la víctima 
la tranquilidad que los hechos que 
sufrió no serán repetidos a causa de 
los mismos errores u omisiones.

Fuente: Elaboración propia, retomando los conceptos de la Ley general de 
trata.
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El propio CNPP, en su artículo 335, fracción viii, esta-
blece como un requisito de la acusación, que el Ministerio 
Público solicite el monto de la reparación del daño y los 
medios de prueba que se ofrecen para probarlo.

Es por ello que por cada concepto de reparación del 
daño que se reclame se deben acompañar elementos de 
prueba que lo sustenten.

1. Daño material

La CorteiDH ha desarrollado en su jurisprudencia el con-
cepto de daño material y los supuestos en que corresponde 
indemnizarlo. Dicho tribunal ha establecido que el daño 
material supone “la pérdida o detrimento de los ingresos de 
las víctimas, los gastos efectuados con motivo de los hechos 
y las consecuencias de carácter pecuniario que tengan un 
nexo causal con los hechos del caso”.82

El daño material tiene dos componentes, daño emer-
gente y el lucro cesante. En los casos de homicidio, el daño 
emergente suele asociarse con los gastos funerarios y, en su 
caso, de aquellos gastos previos hechos con el fin de resta-
blecer la salud de éste, así como todos aquellos que se hi-
cieron como consecuencia directa e inmediata de la con-
ducta antijurídica y que son una pérdida o menoscabo en el 
patrimonio de las víctimas indirectas,83 por lo que el medio 

mayo de 2015 09:30 h, Materia(s): (Constitucional), Tesis: 1a. CLXV/2015 (10a.) 
VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. DEBER DE 
REPARAR. Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis se publicó el viernes 
15 de mayo de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

82 Cf. CorteIDH. Caso Fernández Ortega y otros vs. México, op. cit., supra nota 49, párr. 281.
83 Cf. Época: Novena Época, Registro: 164246, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Tomo XXII, julio de 2010, Materia(s): Penal, Tesis: VI.1o.P.273 P, p. 2069, 
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de prueba idóneo serán los recibos, facturas y comproban-
tes que puedan aportarse respecto de tales gastos, y el Mi-
nisterio Público o el asesor jurídico victimal deberán tener 
el cuidado de orientar a las víctimas indirectas para que los 
conserven a fin de exhibirlos en juicio.

En cuanto al lucro cesante, la CorteiDH ha mantenido 
que la compensación debe ser acordada por el daño sufrido 
por la víctima o sus familiares por el tiempo en el que se han 
visto impedidos de trabajar debido lo hechos. El lucro cesan-
te se refiere mayormente a la interrupción de ingresos, sala-
rios, honorarios, y retribuciones.84 En este sentido, refleja el 
perjuicio sobre condiciones concretas de las que realmente 
disfrutaba la víctima, así como la probabilidad de que tales 
condiciones continuasen y progresasen si la violación no 
hubiera tenido lugar. El lucro cesante tiene referente automá-
tico en el nivel de educación de la víctima, sus calificaciones 
profesionales, salarios y beneficios laborales.

Asumir el análisis de género en la reparación de estos 
delitos significa considerar entonces que aunque, en algu-
nos casos, la mujer víctima no fuera la directa proveedora 
económica de la familia es probable que ella haya jugado 
un papel de cuidadora y protectora que debe ser reparado y 
que supera la lógica de la indemnización o de la compen-
sación, y se enfoca más en la idea del acompañamiento psi-
cológico y del restablecimiento del proyecto de vida de 
quienes se ven afectados por el asesinato de esta mujer. 
otras posibles medidas de reparación para la víctima sobre-
viviente y sus familiares en las que puede pensarse son me-

reparación del daño material en el delito de homicidio. el derecho 
y la procedencia a su pago deben determinarse al quedar demostra
das la conducta antijurídica y la responsabilidad del adolescente 
infractor, mientras que su monto puede señalarse en la etapa de eje
cución de la sentencia (legislación del estado de puebla). Amparo di-
recto 553/2009. 11 de febrero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José Ma-
nuel Vélez Barajas. Secretaria: Silvia Gómez Guerrero.

84 Cf. CorteIDH. Caso Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005.Serie C Núm. 120.
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didas en educación, como por ejemplo la alfabetización o 
el acceso a mayores niveles de escolaridad; atención a la 
salud física y mental; capacitación en aspectos productivos, 
oportunidades de empleo o de inicio de negocios como 
micro-créditos, entre otras, que pueden tener un impacto 
transformador en la vida de las mujeres y sus familias, tanto 
a nivel práctico como en el sentido de elevar su autoesti-
ma.85

En este sentido, la jurisprudencia internacional —en el 
Caso González y otras— ha establecido para fijar la indem-
nización por lucro cesante los parámetros siguientes:86

 i. tanto el promedio de esperanza de vida en el país, con-
siderando datos del iNEgi y el Programa de Naciones 
unidas para el Desarrollo del Consejo Nacional de Po-
blación de México (Conapo); 

 ii. la edad de la víctima al momento de su deceso; y
 iii. el salario mensual de la víctima. De no ser comprobable 

éste puede calcularse con base en el salario mínimo de 
la Entidad en que vivía la víctima al momento de ocurrir 
los hechos. 

Como referencia sirva el criterio judicial siguiente:

reparación del daño. para fijar su monto por concepto 
de indemnización en los casos a que se refiere el artículo 
39, segundo párrafo, del código penal del estado de 
guerrero debe considerarse la percepción diaria de la víc-
tima, siempre que no exceda del doble del salario mínimo 
existente en el área geográfica a la que pertenece su lu-
gar de trabajo.

85 OACNUDH-UNIFEM, 2014, p. 115.
86 CorteIDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción Prelimi-

nar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie 
C Núm. 205, párr. 576.
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El citado artículo establece que para los casos de repara-
ción del daño causado con motivo de la comisión de delitos 
dolosos, imprudenciales o culposos, cuyo bien jurídico le-
gal y materialmente sea imposible de reparar, como en los 
ilícitos de lesiones y homicidio, a falta de pruebas específi-
cas y con el fin de determinar el monto correspondiente por 
concepto de indemnización, se tomará como base la tabu-
lación que fije el Código Civil y la Ley Federal del trabajo, ade-
más del salario mínimo existente en el área geográfica, más 
los intereses legales que resulten del pago desde que se hizo 
exigible dicha reparación, incluso, indemnizaciones o pen-
siones alimenticias cuando existan menores de edad de par-
te del ofendido. Por su parte, el artículo 486 de la ley laboral 
prevé que a fin de determinar las indemnizaciones a que se 
refiere el título relativo a los riesgos de trabajo, debe consi-
derarse que si el salario que percibe el empleado excede del 
doble del mínimo del área geográfica de aplicación a que 
corresponda el lugar de prestación del servicio, se conside-
rará esa cantidad como salario máximo. Acorde con estos 
dispositivos, es violatoria de garantías la determinación de 
la autoridad responsable que concluye que, existiendo dato 
específico de que la víctima del daño percibía un salario 
superior al doble del mínimo al momento en que ocurrió el 
ilícito, considere la aplicación de esta percepción para lle-
var a cabo la fijación del monto por concepto de indemni-
zación. Ello es así, porque una exacta interpretación de la 
ley impone entender que el salario que habrá de tomarse en 
cuenta para cuantificar dicha sanción, será el equivalente a la 
percepción diaria de la víctima, hasta el límite máximo a que 
se refieren las otras legislaciones aplicables, específicamen-
te el artículo 486 de la Ley Federal del trabajo, que prevé que 
si el salario excede del doble del mínimo en el área geográfi-
ca a que corresponda el lugar de los hechos, se considerará 
esta cantidad como máxima al calcularse el resarcimiento a 
favor del ofendido. Lo anterior lleva a concluir que el salario 
de la víctima que debe considerarse para precisar el monto 
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de la indemnización, con cuyo pago se reparará el menos-
cabo, será el que aquélla perciba diariamente por concepto 
de la prestación de sus servicios, siempre que no exceda del 
doble del mínimo, en la inteligencia de que si lo supera, no 
se tomará en cuenta sino el equivalente a esta cantidad.87

Estos deben ser entonces los parámetros en los que el 
Ministerio Público debe basar su solicitud de daño material 
a las víctimas en los casos de trata de personas.

2. Daño inmaterial

La CorteiDH ha desarrollado en su jurisprudencia el concep-
to de daño inmaterial y los supuestos en que corresponde 
indemnizarlo. El tribunal interamericano ha establecido 
que el daño inmaterial comprende “tanto los sufrimientos y 
las aflicciones causados a la víctima directa y a sus allega-
dos, el menoscabo de valores muy significativos para las per-
sonas, así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en 
las condiciones de existencia de la víctima o su familia”.88

La jurisprudencia internacional ha establecido reitera-
damente que en razón de los sufrimientos que las violacio-
nes cometidas causaron a las víctimas, así como el cambio 
en las condiciones de vida y las restantes consecuencias de 
orden inmaterial o no pecuniario que estas últimas sufrie-
ron, se estima pertinente fijar una cantidad, en equidad, 
como compensación por concepto de daños inmateriales.89

87 [Tesis Aislada]; Novena Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXII, Julio de 2005; p. 1517. tercer tribu
nal colegiado del vigésimo primer circuito. Amparo directo 469/2004. 10 
de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Se-
cretario: Tomás Flores Zaragoza.

88 CorteIDH. Caso Fernández Ortega y otros vs. México, op. cit., supra nota 49, párr. 289: 
Caso de los “Niños de la Calle”, op. cit., supra nota 38, párr. 84.

89 Cf. CorteIDH. Caso Rosendo Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C 
Núm. 209, párr. 374.
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En el derecho penal estos dos conceptos pueden divi-
dirse en dos rubros: el daño moral por los sufrimientos y la 
indemnización compensatoria.

Es decir, a pesar de que se comprobó la existencia del 
daño moral en la víctima, se limitó a fijar la reparación por el 
costo de las terapias psicológicas que requiera para su reha-
bilitación, sin considerar que la afectación no sólo fue a la 
integridad psíquica sino a otros bienes jurídicos, pues como 
ya ha sostenido el Poder Judicial de la Federación, la trata de 
personas, convenida por la comunidad internacional, es un 
delito que atenta contra los derechos humanos, ya que vul-
nera la esencia misma de la persona (vida, libertad, integri-
dad y dignidad).90

Al respecto, es importante señalar que conforme con 
la jurisprudencia nacional, la reparación del daño moral 
debe realizarse precisamente considerando la gravedad del 
daño que sufrió la víctima.

reparación del daño moral. para su condena el juez debe 
tomar en cuenta la mayor o menor gravedad de las lesio-
nes causadas a la víctima en sus derechos de la persona-
lidad, sin atender a la capacidad económica del senten-
ciado ni a la necesidad del beneficiario de recibir el pago 
(legislación del estado de puebla).

El artículo 20 constitucional, en su apartado B, fracción 
iv, prevé el derecho que tiene la víctima del delito en el 

90 [Tesis Aislada]; Décima Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta; Libro XV, diciembre de 2012, Tomo 2; p. 1582. 
trata de personas. la definición de este delito previsto en el artículo 
188 bis del código penal para el distrito federal coincide, en esencia, 
con la convenida por la comunidad internacional en el artículo 3, 
inciso a), del protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la con
vención de las naciones unidas contra la delincuencia organizada 
transnacional (protocolo de palermo). noveno tribunal colegiado 
en materia penal del primer circuito. Amparo en revisión 79/2012. 28 de 
junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretaria: 
María del Carmen Campos Bedolla.
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procedimiento penal de que le sea reparado el daño sufri-
do; por su parte, el artículo 50 Bis del Código de Defensa So-
cial de la entidad establece su carácter de pena pública, con 
independencia de la acción civil, y que se exigirá de oficio 
por el Ministerio Público, y ésta consiste en la restitución del 
bien o pago de su precio, la indemnización del daño mate-
rial y moral, así como el resarcimiento de daños y perjuicios 
conforme lo dispone el artículo 51 del referido código; aho-
ra bien, el monto de la indemnización del daño moral a que 
tiene derecho la víctima, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1993 del Código Civil Local será regulado por 
el Juez en forma discrecional y prudente, tomando en cuen-
ta la mayor o menor gravedad de las lesiones causadas a la 
víctima en sus derechos de la personalidad, lo anterior, de 
acuerdo con los datos obtenidos del proceso. De lo relata-
do, se advierte que para que proceda la condena a la repara-
ción del daño moral no es necesario demostrar la capacidad 
económica del sentenciado ni la necesidad del beneficiario 
a recibir dicho pago, por no ser un requisito establecido por el 
legislador, además de que de la interpretación de los precep-
tos legales aplicables tampoco se desprende esa exigencia, 
máxime que por tratarse de una pena pública las condicio-
nes del autor del delito o las que imperan en el ofendido o 
agraviado después de cometido el ilícito son intrascenden-
tes para la condena respectiva, por tratarse de una indemni-
zación por el daño moral causado al o a los que sufren en 
sus derechos de personalidad las consecuencias de la con-
ducta ilícita.91

Por lo tanto, al atender casos de víctimas del delito de 
trata de personas, los Poderes Judiciales, sólo estarían ga-
rantizando adecuadamente la protección judicial señalan-
do que para la reparación del daño debe fijarse un monto 

91 Tesis VI.1o.P. J/54, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVIII, agosto de 2008, p. 943.
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conforme a equidad, considerando que se vulneraron en 
forma grave los derechos a la vida, libertad e integridad per-
sonales (tanto física como psíquica), así como mi derecho a 
la dignidad humana, de tal manera que la condena que se 
imponga acerca de la reparación de los daños materiales y 
morales contribuya a compensar a la víctima, en cierta me-
dida, por las afectaciones sufridas a causa de los hechos 
violatorios, aunque difícilmente podría devolverle o pro-
porcionarle las opciones de realización personal de las que 
se vio injustamente privada.

3. Daño al proyecto de vida

Por lo que respecta a la reclamación de daño al “proyecto 
de vida”, conviene manifestar que este concepto ha sido 
materia de análisis por parte de la doctrina y la jurispruden-
cia recientes. Se trata de una noción distinta del “daño 
emergente” y el “lucro cesante”. Ciertamente no correspon-
de a la afectación patrimonial derivada inmediata y directa-
mente de los hechos, como sucede en el “daño emergente”. 
Por lo que hace al “lucro cesante”, corresponde señalar que 
mientras éste se refiere en forma exclusiva a la pérdida de 
ingresos económicos futuros, que es posible cuantificar a 
partir de ciertos indicadores mensurables y objetivos, el de-
nominado “proyecto de vida” atiende a la realización inte-
gral de la persona afectada, considerando su vocación, ap-
titudes, circunstancias, potencialidades y aspiraciones, que 
le permiten fijarse razonablemente determinadas expectati-
vas y acceder a ellas.92

El “proyecto de vida” se asocia al concepto de realiza-
ción personal, que a su vez se sustenta en las opciones que 
el sujeto puede tener para conducir su vida y alcanzar el 
destino que se propone.

92 CorteIDH. Caso Loayza Tamayo vs. Perú, op. cit., supra nota 40, párr. 147.
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En rigor, las opciones son la expresión y garantía de la 
libertad. Difícilmente se podría decir que una persona es 
verdaderamente libre si carece de opciones para encaminar 
su existencia y llevarla a su natural culminación. Esas op-
ciones poseen, en sí mismas, un alto valor existencial.

iv. concLusión

La trata de personas es un fenómeno social complejo que al 
ser adoptado por el derecho adquiere una doble dimensión, 
como delito y como violación a los derechos humanos. Los 
elementos del tipo penal consensuados por la comunidad 
internacional en el Protocolo de Palermo, que deberían ser 
la base de la tipificación en la Ley general, encuentran co-
rrespondencia con los bienes jurídicos tutelados que tienen 
su contracara en derechos fundamentales que son vulnera-
dos a las víctimas, siendo estos la vida, la dignidad, la inte-
gridad y la libertad personales.

Es necesario conceptualizar como la comisión del de-
lito causa una afectación a las víctimas en el núcleo de sus 
derechos fundamentales, razón por la cual se equipara a la 
trata de personas con la esclavitud, ya que la intención del 
victimario es despersonalizar a su víctima a fin de convertir-
la en una mercancía que puede ser comercializada y explo-
tada. La esclavitud es la negación de la calidad humana de 
la persona y por lo tanto afecta sus derechos fundamentales.

No debemos cerrar el entendimiento del fenómeno de 
la trata de personas a la mera explotación sexual, puesto 
que ello limita su abordaje y por ende su enfrentamiento. En 
nuestro país están invisibilizadas formas de esclavitud mo-
derna que han sido práctica común en muchos sectores 
productivos. La explotación laboral en industrias mineras, 
textiles y agrícolas, de la mendicidad ajena, el trabajo do-
méstico forzado, la servidumbre, lesionan tanto la dignidad 
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como lo pueden hacer las modalidades más difundidas de 
la trata de personas.

La relación dialéctica entre el derecho penal y los dere-
chos humanos se vuelve relevante en tanto que entendemos 
como han sido vulnerados los derechos de las víctimas y por 
lo tanto estos agravios deben ser reparados, en correspon-
dencia con cada bien jurídico afectado debe existir una me-
dida de reparación a fin de que ésta sea integral.

Considerando además que las personas más expuestas 
a éste fenómeno delictivo son niñas y mujeres, se debe in-
corporar la perspectiva de género en todas las acciones que 
se emprendan para atender la problemática.

Esta visión debe ser retomada en las posibles reformas 
a la Ley general de trata de Personas y adoptada como eje 
rector de las políticas públicas en la materia. La conceptua-
lización de la trata de personas como una vulneración a los 
derechos fundamentales representa entender las obligacio-
nes del Estado para su prevención, combate y atención a las 
víctimas.
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